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FORMACIÓN EN MATERIA DE CONVIVENCIA 

38 

 

 

10. ESTRATEGIAS PARA REALIZAR LA DIFUSIÓN, EL SEGUIMIENTO Y LA 
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1. PREÁMBULO: ¿QUÉ ES EL REGLAMENTO DE RÉGIMEN 

INTERIOR?: 

 

Un reglamento de régimen interior debe ser esencialmente un documento en el que se 

recojan las reglas o normas básicas para salvaguardar y promover la convivencia en el 

centro, y debe incluir fundamentalmente los derechos y deberes del alumnado, de los 

padres, madres o tutores/as (del alumnado menor de edad), del profesorado y del PAS, así 

como el plan de convivencia del centro. Este último, a su vez, contendrá, entre otros 

aspectos, la tipificación de las conductas que dificultan la convivencia (“conductas 

contrarias a las normas de convivencia” y “conductas gravemente perjudiciales para la 

convivencia”), las medidas correctoras aplicables en cada caso y los procedimientos 

adecuados para implementarlas. 

Sustenta lo anteriormente expuesto la definición de reglamento de régimen interior que 

aparece en el DECRETO 39/2008, de 4 de abril del Consell (DOGV del 09/04/2008), 

sobre la convivencia en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos 

públicos y sobre los derechos y deberes del alumnado, padres, madres o tutores/as, 

profesorado y personal de administración y servicios, cuyo art. 12 establece, literalmente, 

que: 

1. El reglamento de régimen interior es una norma interna que incluye el conjunto 

de objetivos, principios, derechos, responsabilidades y normas por los que se 

regula la convivencia de todos los miembros de la comunidad educativa. 

2. Los centros docentes elaborarán su reglamento de régimen interior, que deberá 

incluir, entre otras, las normas que garanticen el cumplimiento del plan de 

convivencia. 

3. El reglamento de régimen interior concretará y adaptará, en el contexto del 

centro educativo, el contenido del presente Decreto. 

4. El reglamento de régimen interior de los centros públicos será revisado y 

autorizado por la Conselleria competente en materia de educación. 
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2. CONTEXTO: OBJETIVOS Y PRINCIPIOS: 

La Escuela Oficial de Idiomas de Valencia es la escuela oficial de idiomas y, en general, el 

centro educativo con mayor volumen de alumnado matriculado de todo el Estado. En los 

últimos 3 años, se ha superado la cifra de 15.000 alumnos/as oficiales. 

Se trata, en la mayoría de los casos, de alumnado mayor de edad, estudiantes universitarios 

o profesionales de muy diversos sectores que buscan en nuestras enseñanzas lingüísticas:  

a) una mayor especialización;  

b) una formación práctica que les permita aumentar la calidad de su trabajo y 

los ámbitos de desarrollo del mismo, abriéndoles nuevas oportunidades y 

perspectivas de promoción; 

c) una ampliación de su formación intelectual y cultural, basada en la asunción 

de que para acceder a una cultura, es elemento esencial conocer la lengua en 

que se expresa. 

Cada año se matricula también en nuestro centro un porcentaje de alumnado menor de 

edad que ronda el 2 % del total. Debe tenerse en cuenta su condición especial a la hora de 

la aplicación del plan de convivencia y de los procesos específicos que comporta. Este tipo 

de alumnado puede acceder a los estudios impartidos en las escuelas oficiales de idiomas si 

tiene 16 años (o los cumple antes del 31 de diciembre del año en que se matricula), en el 

caso de idiomas impartidos en la enseñanza obligatoria, o si tiene 14 años (o los cumple 

antes del 31 de diciembre del año en que se matricula), en el caso de idiomas que no se 

imparten en la enseñanza obligatoria. 

 

2.1. OBJETIVOS Y PRINCIPIOS: 

 

El presente reglamento de régimen interior o interno (ambas designaciones se alternan en 

la normativa vigente) tiene como objetivos y principios fundamentales: 

 Propiciar un clima de convivencia que facilite la consecución de los objetivos 

educativos y el éxito escolar en la Escuela Oficial de Idiomas de Valencia. 

 Educar en el respeto de los derechos humanos y en el ejercicio de la ciudadanía 

democrática. 

 Desarrollar un modelo de convivencia escolar basado en el respeto y 

reconocimiento de los derechos y deberes de todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

 Desarrollar un modelo de convivencia escolar basado en la responsabilidad 

compartida de todos los sectores de la comunidad educativa. 

 Fomentar la colaboración de todos los sectores de la comunidad educativa para 

facilitar la tarea educativa del profesorado. 

 Distinguir entre conductas contrarias a las normas de convivencia y conductas 

gravemente perjudiciales para la convivencia. 

 Definir las diferentes medidas aplicables en cada caso, la competencia en su 

aplicación y los procedimientos específicos a seguir. 

 Que todas las actuaciones ante incidencias relacionadas con la convivencia se rijan 

por los principios básicos de proporcionalidad y gradación de las medidas, y 

confidencialidad de los datos recogidos. 
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3. DERECHOS Y DEBERES:1 

El ejercicio de los derechos propios del alumnado, de los padres, madres o tutores/as, del 

profesorado y del personal de administración y servicios, en el ámbito de la convivencia 

escolar, implica el reconocimiento y el respeto de los derechos de todos los miembros de la 

comunidad educativa. Asimismo, a cada uno de los mencionados sectores de la comunidad 

educativa compete el cumplimiento de sus correspondientes deberes. 

 

3.1. ALUMNADO: 

 

3.1.1. DERECHOS: 

 

Derecho a una formación integral: 

 

 Todo el alumnado tiene derecho a recibir una formación integral que contribuya al 

pleno desarrollo de su personalidad.  

 En el ámbito de las enseñanzas no obligatorias de idiomas, se potenciará mediante la 

utilización de recursos didácticos y estrategias de aprendizaje que enfaticen: 

a) La formación en los valores y principios básicos recogidos en la normativa 

internacional, en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía de la 

Comunidad Valenciana. 

b) La formación en el respeto a la igualdad entre hombres y mujeres. 

c) La formación para la paz, la cooperación y solidaridad entre los pueblos. 

d) La formación en el respeto a la diversidad cultural y religiosa, y a la pluralidad. 

e) La formación en el esfuerzo y el mérito. 

f) La capacitación lingüística y el desarrollo de competencias de mediación 

intercultural. 

 El alumnado menor tiene derecho a que sus padres, madres o tutores/as velen por su 

formación integral, colaborando para ello con la comunidad educativa, especialmente 

en el cumplimiento de las normas de convivencia y de las medidas establecidas en los 

centros docentes para favorecer el esfuerzo y el estudio. 

 

Derecho a la objetividad en la evaluación: 

 

 El derecho a la objetividad en la evaluación comprende: 

a) El derecho del alumnado a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar 

sean valorados y reconocidos con objetividad. 

b) El derecho a ser informados, al inicio de cada curso, de los criterios de 

evaluación y calificación aplicables, y de las pruebas a las que serán sometidos, 

de acuerdo con la programación del departamento en cuestión y con los 

objetivos y contenidos fijados para cada curso o período de evaluación. 

                                                        
1 Decreto 39/2008, Títulos II, IV, V y VI: http://www.docv.gva.es/datos/2008/04/09/pdf/2008_4159.pdf  

(DOGV 09.04/.2008). 

 

http://www.docv.gva.es/datos/2008/04/09/pdf/2008_4159.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2008/04/09/pdf/2008_4159.pdf
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c) El derecho a solicitar revisiones respecto a las calificaciones tanto parciales 

como finales de cada curso. 

d) El derecho a presentar reclamación contra las calificaciones obtenidas y las 

decisiones de promoción u obtención del título académico que corresponda. 

 Estos derechos podrán ser ejercidos, en el caso de alumnado menor de edad, por sus 

padres, madres o tutores/as. 

 Los procedimientos de revisión y reclamación en el ámbito de la enseñanza de idiomas 

se regulan en los artículos 4, 5, 18 y 19 de la Orden 32/2011 de 20 de diciembre (DOGV 

28.12.2011).2 

 

Derecho al respeto de las propias convicciones: 

 

 El alumnado tiene derecho a que se respete su libertad de conciencia y sus 

convicciones religiosas, éticas, morales e ideológicas, de acuerdo con la Constitución. 

 

Derecho a la integridad y la dignidad personal: 

 

 El derecho a la integridad y la dignidad personal del alumnado implica: 

a) El respeto a su identidad, intimidad y dignidad personales. 

b) El respeto a su integridad física, psicológica y moral. 

c) La protección contra toda agresión física, sexual, psicológica, emocional o 

moral, no pudiendo ser objeto, en ningún caso, de tratos vejatorios o 

degradantes. 

d) El desarrollo de su actividad educativa en adecuadas condiciones de seguridad e 

higiene. 

e) La disposición en el centro educativo de un ambiente que fomente el respeto, el 

estudio, la convivencia, la solidaridad y el compañerismo entre el alumnado. 

f) La confidencialidad de sus datos personales y familiares, de conformidad con la 

normativa vigente. 

 

Derecho de participación: 

 

 El alumnado tiene derecho a participar en el funcionamiento y en la vida del centro, en 

los términos que dispone la normativa vigente. 

 

Derecho de asociación y de reunión: 

 

 El derecho de asociación y de reunión comprende: 

a) El derecho a asociarse, con la posibilidad de creación de asociaciones, 

federaciones y confederaciones. 

b) El derecho a asociarse, una vez terminada su relación con el centro, en 

entidades que reúnan a los antiguos alumnos/as, y a colaborar, a través de ellas, 

en el desarrollo de las actividades del centro. 

                                                        
2 http://www.docv.gva.es/datos/2008/04/09/pdf/2008_4159.pdf 

 

http://www.docv.gva.es/datos/2011/12/28/pdf/2011_13033.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2011/12/28/pdf/2011_13033.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2008/04/09/pdf/2008_4159.pdf
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c) El derecho a reunirse en el centro educativo. Este derecho se ejercerá de 

acuerdo con la legislación vigente y respetando el normal desarrollo de las 

actividades docentes y la disponibilidad de espacios. 

 Las asociaciones de alumnos/as podrán utilizar los centros docentes para la realización 

de las actividades que les son propias. A tal efecto, la dirección del centro facilitará la 

integración de dichas actividades en la vida escolar, garantizando que no se altere el 

normal desarrollo de la misma y teniendo en cuenta la disponibilidad de espacios. 

 

Derecho de información: 

 

 El alumnado tiene derecho a ser informado por sus representantes en los órganos de 

participación, así como por las asociaciones de alumnos/as, tanto sobre las cuestiones 

propias del centro como sobre aquellas que afecten a otros centros docentes y al 

sistema educativo en general. 

 Antes de proporcionar al centro los datos personales que se le soliciten, el alumnado, o 

bien sus padres, madres o tutores/as, en el caso de alumnado menor de edad, tiene 

derecho a ser informado del destino de los mismos, así como de su derecho de 

oposición, acceso, rectificación o cancelación que podrá ejercer en la secretaría del 

centro, en los términos indicados en la normativa sobre protección de datos de carácter 

personal. 

 

Derecho a la libertad de expresión: 

 

 El alumnado tiene derecho a manifestar libremente sus opiniones, de manera individual 

y colectiva, sin perjuicio del respeto de los derechos de los demás miembros de la 

comunidad educativa y de acuerdo con los principios y derechos constitucionales, 

dentro de los límites establecidos por la legislación vigente. 

 

Derecho de ayudas y apoyos: 

 

 El derecho de ayudas y apoyos comprende: 

a) El derecho a recibir las ayudas y apoyos precisos para compensar las carencias 

y desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, 

especialmente en el caso de presentar necesidades educativas especiales. 

b) El derecho al establecimiento de una política de becas y servicios de apoyo 

adecuados a las necesidades del alumnado. 

c) El derecho a la protección social en el ámbito educativo, en el caso de 

infortunio familiar o accidente, de acuerdo con la legislación vigente. 

 

3.1.2. DEBERES: 

 

Deber de estudio y de asistencia a clase: 

 

 El estudio es un deber básico del alumnado que comporta el desarrollo y 

aprovechamiento de sus aptitudes personales y de las enseñanzas que se les imparten. 



 

 11 

Este deber requiere esfuerzo, disciplina y responsabilidad, y se concreta en las  

siguientes obligaciones: 

a) Tener una actitud activa, participativa y atenta en las clases, sin interrumpir ni 

alterar su normal funcionamiento. 

b) Participar en la actividades formativas orientadas al desarrollo del currículo. 

c) Asistir al centro educativo con el material y equipamiento necesarios para poder 

participar activamente en el desarrollo de las clases. 

d) Realizar las tareas académicas encomendadas por el profesorado. 

e) Realizar el esfuerzo necesario en función de su capacidad, para comprender y 

asimilar las enseñanzas impartidas. 

f) Respetar el ejercicio del derecho y del deber al estudio del resto del alumnado. 

g) Respetar el ejercicio del derecho y del deber a la participación en las 

actividades formativas del resto del alumnado. 

h) Permanecer en el recinto escolar durante las horas lectivas. 

i) Atender a las explicaciones, manifestar esfuerzo personal y de superación para 

sacar el máximo rendimiento. 

 Asimismo el alumnado tiene el deber de asistir a clase regularmente y con puntualidad.  

 

Deber de respeto a los demás: 

 

 El alumnado tiene el deber de respetar el ejercicio de los derechos y las libertades de 

todos los miembros de la comunidad educativa. Dicho deber se concreta en las 

siguientes obligaciones: 

a) Respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas, morales e 

ideológicas de todos los miembros de la comunidad educativa. 

b) Respetar la identidad, la integridad, la dignidad y la intimidad de todos los 

miembros de la comunidad educativa. 

c) Colaborar con el profesorado en su responsabilidad de transmisión de 

conocimientos y valores. 

d) Cumplir las normas y seguir las pautas establecidas por el profesorado. 

e) No discriminar a ningún miembro de la comunidad educativa por razón de 

nacimiento, raza, sexo, identidad u orientación sexual, lengua o por cualquier 

otra circunstancia personal o social. 

 

Deber de respetar las normas de convivencia: 

 

 El alumnado tiene el deber de respetar las normas de organización, convivencia y 

disciplina del centro educativo. Este deber se concreta en las siguientes obligaciones: 

a) Participar y colaborar en la promoción de un adecuado ambiente de convivencia 

escolar, así como conocer el plan de convivencia del centro. 

b) Respetar el derecho del resto del alumnado a que no sea perturbada la actividad 

educativa. 

c) Justificar de forma adecuada y documentalmente, las faltas de asistencia y de 

puntualidad. En caso de alumnado menor de edad, se justificará por parte de los 

padres, madres o tutores/as. La acumulación de más del 15% de faltas no 
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justificadas por trimestre podrá comportar pérdida de escolaridad (véase infra 

8.1.5. Faltas de asistencia injustificadas del alumnado). 

d) Utilizar adecuadamente las instalaciones, materiales y recursos educativos 

utilizados en el centro. 

e) Respetar los bienes y pertenencias de los miembros de la comunidad educativa. 

f) Cumplir el reglamento de régimen interior del centro. 

g) Respetar y cumplir las decisiones de los órganos unipersonales y colegiados del 

centro, sin perjuicio de hacer valer sus derechos cuando considere que dichas 

decisiones los vulneran, de acuerdo con los procedimientos establecidos por el 

reglamento de régimen interior del centro y la legislación vigente. 

h) Cumplir la normativa de seguridad, salud e higiene en los centros docentes, que 

incluye expresamente la prohibición de fumar y de portar y consumir bebidas 

alcohólicas, estupefacientes y psicotropos. 

i) Respetar el proyecto educativo y el carácter propio del centro, de acuerdo con la 

legislación vigente. 

j) En caso de alumnado menor, responsabilizarse de las comunicaciones que se 

establezcan entre la familia y el centro educativo, y viceversa. 

k) Utilizar el equipamiento informático (hardware y software) y la conexión a 

Internet del centro para fines relacionados con su actividad educativa. 

l) Hacer un buen uso de los teléfonos móviles, aparatos de sonido y otros 

dispositivos electrónicos, que deberán permanecer desconectados durante las 

actividades realizadas en el centro educativo (clases, actividades culturales, 

etc.) para no interrumpir o distorsionar el normal funcionamiento de las 

mismas. Queda expresamente prohibido realizar cualquier grabación de imagen 

o sonido, o fotografías (exámenes, personas, instalaciones, etc.), en el ámbito 

del recinto escolar sin la autorización expresa de la dirección del centro o, por 

delegación, del profesor/a encargado. 

 

3.2. PADRES, MADRES O TUTORES/AS DE ALUMNADO MENOR:  

 

3.2.1.  DERECHOS: 

 

 Los representantes legales tienen derecho: 

a) A ser respetados, recibir un trato adecuado y ser valorados por la comunidad 

educativa, y por la sociedad en general, en el ejercicio de sus funciones. 

b) A que sus hijos/as reciban una educación con la máxima garantía de calidad, 

conforme con los fines y derechos establecidos en la Constitución, en el 

Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana y en las Leyes Educativas. 

c) A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos/as, sin 

menoscabo de las competencias y responsabilidades que corresponden a otros 

miembros de la comunidad educativa. 

d) A conocer los procedimientos establecidos por el centro educativo para una 

adecuada colaboración con éste. 

e) A estar informados sobre el progreso de aprendizaje e integración socio-

educativa de sus hijos/as. 
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f) A recibir información acerca de las normas que regulan la convivencia en el 

centro. 

g) A ser informados acerca del procedimiento para presentar quejas, 

reclamaciones y sugerencias. 

h) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y 

profesional de sus hijos/as. 

i) A que les sean notificadas las faltas de asistencia y retrasos. 

j) A que les sean notificadas las medidas educativas correctoras y disciplinarias 

que puedan afectar a sus hijos/as. 

k) A presentar por escrito las quejas, reclamaciones y sugerencias que consideren 

oportunas, relativas tanto al funcionamiento del centro educativo como a las 

decisiones o medidas adoptadas respecto a sus hijos/as. 

l) A ser informados del proyecto educativo y carácter propio del centro. 

m) A constituir libremente asociaciones en el ámbito educativo con las finalidades 

y en los términos establecidos por la normativa vigente. 

 

3.2.2. DEBERES: 

 

 A los padres, madres o tutores/as del alumnado menor de edad, corresponde asumir los 

siguientes deberes: 

a) Inculcar a sus hijos e hijas el valor de la educación, el valor del esfuerzo y del 

estudio para la obtención de los mejores rendimientos académicos en el proceso 

de aprendizaje. 

b) Estar involucrados en la educación de sus hijos e hijas y colaborar con el centro 

educativo. Cuando los padres, madres o tutores/as, por acción u omisión, no 

colaboren con el centro educativo de sus hijos e hijas, el centro informará a la 

administración educativa, y ésta, si considera que dicha conducta causa grave 

daño al proceso educativo de su hijo/a, lo comunicará a las instituciones 

públicas competentes por motivo de desprotección, previo informe de la 

Inspección Educativa, según lo dispuesto en el art. 41.2 del Decreto 39/2008. 

c) Fomentar el respeto de sus hijos/as a las normas de convivencia del centro. 

d) Fomentar el respeto de sus hijos/as a todos los componentes de la comunidad 

educativa. 

e) Enseñar a sus hijos/as a cuidar de los materiales e instalaciones del centro, y 

responder de los desperfectos causados (véase infra 8.3. Reparación de daños 

materiales), según establece el artículo 31.1 del Decreto 39/2008. 

f) Velar por la asistencia regular y con puntualidad de sus hijos/as a las clases y 

demás actividades del centro educativo. 

g) Proporcionar al centro la información relativa a sus hijos/as que deba ser 

conocida por el profesorado. 

h) Conocer y apoyar la evolución del proceso educativo de sus hijos/as, en 

colaboración con el profesorado y el centro docente. 

i) Comunicarse con el equipo educativo sobre el proceso de enseñanza y 

aprendizaje de sus hijos/as y su integración socio-educativa, así como cooperar 

en la resolución de conflictos  que los atañan. 
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j) Estimular a sus hijos/as para que lleven a cabo las actividades de estudio que se 

les encomienden. 

k) Proporcionar, en la medida de sus posibilidades, las condiciones y los recursos 

necesarios para el progreso escolar de sus hijos/as. 

l) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, así como la 

autoridad y las indicaciones u orientaciones educativas del profesorado. 

m) Enseñar a sus hijos/as a desarrollar una actitud responsable en el uso de las 

tecnologías de la información y la comunicación. 

n) Respetar el proyecto educativo y el carácter propio del centro. 

 

3.3. PROFESORADO: 

 

3.3.1. DERECHOS:  

 

 Al profesorado, en el ámbito de la convivencia escolar, se le reconocen los siguientes 

derechos: 

a) Ser respetado, recibir un trato adecuado y ser valorado por la comunidad 

educativa, y por la sociedad en general, en el ejercicio de sus funciones. 

b) Recibir la colaboración de los padres, madres o tutores/as del alumnado menor 

(en la realización en casa de las tareas encomendadas, la asistencia regular y 

con puntualidad a las clases o la aportación al profesorado de la información 

necesaria para una atención adecuada del alumnado) a fin de propiciar un buen 

clima de convivencia escolar y facilitar una educación integral para sus hijos/as. 

c) Desarrollar su función docente en un ambiente educativo adecuado, donde sean 

respetados sus derechos, especialmente su derecho a la integridad física y 

moral. 

d) Ejercer las competencias que, en el ámbito de la convivencia escolar, les 

atribuye el reglamento de régimen interior, el plan de convivencia y el resto de 

la normativa vigente. 

e) Tener autonomía para tomar las decisiones necesarias que mantengan un 

adecuado clima de convivencia durante las clases, asegurando el desarrollo de 

la función docente y discente, así como durante las actividades 

complementarias y extraescolares, de acuerdo con los procedimientos y 

directrices establecidos por el reglamento de régimen interior y el plan de 

convivencia del centro. 

f) Recibir la ayuda y la colaboración de la comunidad educativa para mejorar la 

convivencia en el centro. 

g) Participar en la elaboración de las normas de convivencia del centro a través de 

sus representantes en el Consejo Escolar. 

h) Expresar su opinión acerca del clima de convivencia en el centro, así como 

realizar propuestas para mejorarlo. 

i) Recibir, por parte de la administración, los planes de formación en materia de 

convivencia escolar previstos en el artículo 14.2 del Decreto 39/2008 (véase 

infra 9. Detección de necesidades y planificación de acciones de formación en 

materia de convivencia), así como formación permanente según se establece en 

el artículo 102 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
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j) Tener la consideración de autoridad pública, en el desempeño de la función 

docente. 

k) Defensa jurídica y protección de la administración pública en los 

procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional, como 

consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos públicos, en los 

términos establecidos en la Ley 10/2005, de 9 de diciembre, de Asistencia 

Jurídica a la Generalitat (DOGV 12.12.2005).3 

l) Conocer el reglamento de régimen interior y el plan de convivencia del centro, 

así como su proyecto educativo y su carácter propio. 

 

3.3.2. DEBERES:  

 

 El profesorado, en el ámbito de la convivencia escolar, tiene los siguientes deberes: 

a) Cumplir con puntualidad y eficiencia todas sus funciones y tareas. 

b) Cumplir las obligaciones derivadas de la atención a la diversidad. 

c) Respetar y hacer respetar el reglamento de régimen interior y el plan de 

convivencia del centro, así como su proyecto educativo y su carácter propio. 

d) Ejercer con diligencia las competencias que, en el ámbito de la convivencia 

escolar, les atribuye el reglamento de régimen interior, el plan de convivencia y 

el resto de la normativa vigente. 

e) Respetar y dar un trato adecuado a todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

f) Inculcar al alumnado el respeto por todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

g) Fomentar un clima de convivencia en el aula y durante las actividades 

complementarias y extraescolares, que permita el buen desarrollo del proceso 

de enseñanza-aprendizaje. 

h) Informar a los padres, madres o tutores/as del alumnado menor de las normas 

de convivencia establecidas en el centro. 

i) Informar al alumnado de las normas de convivencia establecidas en el centro, 

fomentando su conocimiento y cumplimiento. 

j) Establecer en la programación de su docencia contenidos transversales 

relacionados con la convivencia y con la resolución pacífica de conflictos. 

k) Controlar las faltas de asistencia y los retrasos del alumnado, haciendo llegar la 

información pertinente, a través de la jefatura de estudios, a los padres, madres 

o tutores/as del alumnado menor.  

l) Ante conductas contrarias a las normas de convivencia, actuar con diligencia y 

rapidez, imponer, con proporcionalidad, las medidas correctoras cuya 

aplicación le corresponda, por delegación del director/a, según se establece en 

el plan de convivencia (véase infra 8.1.3. Aplicación de medidas correctoras, 

comunicación y constancia escrita) e informar al equipo directivo. En el caso de 

alumnado menor, el equipo directivo, a su vez, informará convenientemente a 

los padres, madres o tutores/as.  

                                                        
3http://www.docv.gva.es/datos/2005/12/12/pdf/2005_13536.pdf 

 

http://www.docv.gva.es/datos/2005/12/12/pdf/2005_13536.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2005/12/12/pdf/2005_13536.pdf
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m) Ante conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, actuar con 

diligencia y rapidez, comunicando los hechos al equipo directivo para que éste 

tome las medidas oportunas. Si se trata de alumnado menor, el equipo directivo 

informará convenientemente a los padres, madres o tutores/as. 

n) Formarse en la mejora de la convivencia en los centros docentes y en la 

solución pacífica de conflictos. 

o) Guardar reserva y sigilo profesional sobre las circunstancias personales y 

familiares del alumnado, sin perjuicio de la obligación de comunicar a la 

autoridad competente las circunstancias que puedan implicar el incumplimiento 

de los deberes y responsabilidades establecidos por la normativa de protección 

de menores. 

p) Informar a los responsables del centro de las situaciones familiares que 

pudieran afectar al alumnado. 

q) Guardar reserva y sigilo profesional sobre los contenidos de las pruebas 

parciales o finales, ordinarias y extraordinarias programadas por los centros 

docentes y por la administración educativa. 

r) Fomentar la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación 

en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

s) Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para fines 

estrictamente educativos. 

t) Velar por el buen uso de las tecnologías de la información y la comunicación, y, 

en particular, cumplir y hacer cumplir lo previsto en la Ley Orgánica de 

Protección de Datos de Carácter Personal y en la Ley de Propiedad Intelectual. 

u) Atender al alumnado en su horario de tutorías, así como a los padres, madres o 

tutores/as del alumnado menor de edad. 

 

3.4. Personal Administrativo y de Servicios (PAS): 

 

3.4.1. DERECHOS: 

 

 Los trabajadores que componen el personal de administración y servicios tendrán los 

siguientes derechos: 

a) Ser respetados, recibir un trato adecuado y ser valorados por la comunidad 

educativa y por la sociedad en general, en el ejercicio de sus funciones. 

b) Colaborar con el centro para fomentar un buen clima de convivencia. 

c) Recibir defensa jurídica y protección de la administración Pública en los 

procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como 

consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos públicos, en los 

términos establecidos en la Ley de Asistencia Jurídica a la Generalitat (DOGV 

12.12.2005).4 

 

 

 

                                                        
4http://www.docv.gva.es/datos/2005/12/12/pdf/2005_13536.pdf 

 

http://www.docv.gva.es/datos/2005/12/12/pdf/2005_13536.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2005/12/12/pdf/2005_13536.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2005/12/12/pdf/2005_13536.pdf
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3.4.2. DEBERES: 

 

 El personal de administración y servicios tendrá los siguientes deberes: 

a) Cumplir con puntualidad y eficiencia todas sus funciones y tareas. 

b) Colaborar con el centro para fomentar un buen clima de convivencia. 

c) Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para fines 

estrictamente administrativos o relacionados con su puesto de trabajo. 

d) Velar por el buen uso de las tecnologías de la información y la comunicación. 

e) Cumplir y hacer cumplir lo previsto en la Ley Orgánica de Protección de 

Datos de Carácter Personal y en la Ley de Propiedad Intelectual.5 

f) Custodiar la documentación administrativa, así como guardar reserva y sigilo 

respecto a la actividad cotidiana del centro escolar. 

g) Comunicar a la dirección del centro cuantas incidencias supongan violencia 

ejercida sobre personas y bienes, y que, por su intensidad, consecuencias o 

reiteración, perjudiquen la convivencia en los centros docentes. 

 

  

                                                        
5 https://www.boe.es/boe/dias/1999/12/14/pdfs/A43088-43099.pdf 

 

https://www.boe.es/boe/dias/1999/12/14/pdfs/A43088-43099.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1999/12/14/pdfs/A43088-43099.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1999/12/14/pdfs/A43088-43099.pdf
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4.  PLAN DE CONVIVENCIA: 

 
4.1.  FUNDAMENTOS DE DERECHO Y DIRECTRICES GENERALES: 

 

4.1.1. FUNDAMENTOS BÁSICOS DE DERECHO: 

 

 El plan de convivencia se ajustará en lo esencial a la ORDEN 62/2014,6 de 28 de 

julio, de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, por la que se actualiza la 

normativa que regula la elaboración de los planes de convivencia en los centros 

educativos de la Comunitat Valenciana y se establecen los protocolos de actuación 

e intervención ante supuestos de violencia escolar. En diferentes aspectos, sobre 

todo en lo que se refiere a las medidas aplicables tanto a conductas contrarias a las 

normas de convivencia como a conductas gravemente perjudiciales para la 

convivencia, dicha orden remite al DECRETO 39/2008,7 de 4 de abril del Consell, 

sobre la convivencia en los centros docentes no universitarios sostenidos con 

fondos públicos y sobre los derechos y deberes del alumnado, padres, madres, 

tutores o tutoras, profesorado y personal de administración y servicios. 

 En lo que respecta a cuestiones más puntuales y complementarias, rigen otras 

normativas jurídicas que iremos citando oportunamente. 

 

4.1.2. PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA E INSTRUMENTOS BÁSICOS: 

 

El DECRETO 39/2008, de 4 de abril del Consell (DOGV del 09/04/2008): 

 

 en su art. 6. PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA dispone que: 

 Corresponde a todos los miembros de la comunidad educativa favorecer, en el 

ámbito de sus competencias, la convivencia en el centro y fomentar el adecuado 

clima escolar. 

 Corresponde al director/a de los centros docentes públicos garantizar la 

aplicación del plan de convivencia, así como mediar en la resolución de los 

conflictos, registrar las incidencias en el Registro Central, incoar los 

expedientes disciplinarios e imponer las medidas educativas correctoras y 

disciplinarias que corresponda al alumnado, en cumplimiento de la normativa 

vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar del 

centro, a través de la comisión de convivencia. 

 

Asimismo, establece como INSTRUMENTOS BÁSICOS para la consecución de un 

adecuado clima en el centro: 

a) El Plan de Prevención de la Violencia y Promoción de la Convivencia 

(PREVI),8  que establece medidas y facilita protocolos de actuación para 

ayudar a construir la escuela de la convivencia, así como a prevenir y 

gestionar situaciones de conflicto. Este Plan prevé la creación de las 

                                                        
6 http://www.docv.gva.es/datos/2014/08/01/pdf/2014_7282.pdf 
7 http://www.docv.gva.es/datos/2008/04/09/pdf/2008_4159.pdf 
8 http://www.cece.gva.es/eva/es/previ.htm 

http://www.docv.gva.es/datos/2014/08/01/pdf/2014_7282.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2008/04/09/pdf/2008_4159.pdf
http://www.cece.gva.es/eva/es/previ.htm
http://www.docv.gva.es/datos/2014/08/01/pdf/2014_7282.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2008/04/09/pdf/2008_4159.pdf
http://www.cece.gva.es/eva/es/previ.htm
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Unidades de Atención e Intervención (UAI) de las Direcciones Territoriales 

de Educación, diseñadas para intervenir ante casos graves de violencia 

escolar y, a la vez, coordinar y asesorar a la comunidad educativa. 

b) El Registro Central, regulado por la Orden de 12 de septiembre de 2007, de 

la Conselleria de Educación, que dispone el procedimiento de notificación 

de cuantas incidencias supongan violencia ejercida sobre personas o bienes 

y que, por su intensidad, consecuencias o reiteración, perjudiquen la 

convivencia en los centros docentes. 

c) El reglamento de régimen interior del centro. 

d) El plan de convivencia del centro. 

4.1.3. NORMAS DE CONVIVENCIA: OBLIGATORIEDAD DE CUMPLIMIENTO; MEDIDAS 

CORRECTORAS: NECESIDAD DE PROPORCIONALIDAD; PROFESORADO: CONSIDERACIÓN 

DE AUTORIDAD PÚBLICA: 

 

La LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), cuyo texto se modifica por 

la LEY ORGÁNICA 8/2013,9  de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa 

(LOMCE): 

 

  en su art.  124. NORMAS DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y CONVIVENCIA establece 

que: 

1. Los centros elaborarán un plan de convivencia que incorporarán a la programación 

general anual y que recogerá todas las actividades que se programen con el fin de 

fomentar un buen clima de convivencia dentro del centro escolar, la concreción de los 

derechos y deberes de los alumnos/as y las medidas correctoras aplicables en caso de 

su incumplimiento con arreglo a la normativa vigente, tomando en consideración la 

situación y condiciones personales de los alumnos/as, y la realización de actuaciones 

para la resolución pacífica de conflictos con especial atención a las actuaciones de 

prevención de la violencia de género, igualdad y no discriminación. 

2. Las normas de convivencia y conducta de los centros serán de obligado cumplimiento, 

y deberán concretar los deberes de los alumnos/as y las medidas correctoras aplicables 

en caso de incumplimiento, tomando en consideración su situación y condiciones 

personales. 

Las medidas correctoras tendrán un carácter educativo y recuperador, deberán 

garantizar el respeto a los derechos del resto de los alumnos/as y procurarán la mejora 

en las relaciones de todos los miembros de la comunidad educativa. 

Las medidas correctoras deberán ser proporcionadas a las faltas cometidas. 

Aquellas conductas que atenten contra la dignidad personal de otros miembros de la 

comunidad educativa, que tengan como origen o consecuencia una discriminación o 

acoso basado en el género, orientación o identidad sexual, o un origen racial, étnico, 

religioso, de creencias o de discapacidad, o que se realicen contra el alumnado más 

vulnerable por sus características personales, sociales o educativas tendrán la 

calificación de falta muy grave y llevarán asociada como medida correctora la 

expulsión, temporal o definitiva, del centro. 

                                                        
9 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899
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Las decisiones de adopción de medidas correctoras serán inmediatamente 

ejecutivas. 

3. Los miembros del equipo directivo y los profesores/as serán considerados autoridad 

pública. En los procedimientos de adopción de medidas correctoras, los hechos 

constatados por profesores/as y miembros del equipo directivo de los centros docentes 

tendrán valor probatorio y disfrutarán de presunción de veracidad, salvo prueba en 

contrario, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de los respectivos derechos o 

intereses, puedan señalar o aportar los propios alumnos/as. 

4. Las administraciones educativas facilitarán que los centros, en el marco de su 

autonomía, puedan elaborar sus propias normas de organización y funcionamiento. 

 

4.1.4. PLAN DE CONVIVENCIA: OBJETIVO;  ELABORACIÓN Y DESARROLLO; APROBACIÓN, 

SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y ACTUALIZACIÓN; ESTRUCTURA: 

 

La ORDEN 62/2014, de 28 de julio, de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte 

(DOGV del 01/08/2014): 

 en su art. 3. PLAN DE CONVIVENCIA define así su OBJETIVO PRIMORDIAL : 

 El plan de convivencia tiene como objetivo primordial la promoción de la 

convivencia, la prevención de los conflictos y la gestión o resolución pacífica de 

los mismos, especialmente la violencia de género, la igualdad y la no 

discriminación, atendiendo a las circunstancias y condiciones personales de los 

alumnos y las alumnas.  

 

  en su art. 5. COMPETENCIAS EN LA ELABORACIÓN Y EL DESARROLLO DE LOS PLANES DE 

CONVIVENCIA determina que: 

1. El plan de convivencia será elaborado por el equipo directivo.  

2. Su implementación y desarrollo estará coordinado por el equipo directivo. 

3. Es competencia de la dirección del centro, favorecer la convivencia en el centro 

y resolver los conflictos, de acuerdo a los criterios fijados en el reglamento de 

régimen interno y en el plan de convivencia. 

4. Conseguir un clima adecuado de convivencia es una responsabilidad de toda la 

comunidad educativa. Por ello, el plan de convivencia incluirá acciones para 

concienciar y sensibilizar a todos los miembros que la componen: profesorado, 

alumnado, familias, personal no docente, y agentes, profesionales o mediadores 

interculturales del entorno que participen en la vida del centro. 

  en su art. 6. APROBACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE CONVIVENCIA DEL 

CENTRO especifica, entre otros aspectos, que: 

1. Compete al Consejo Escolar la aprobación y evaluación del plan de 

convivencia. 

2. Su seguimiento corresponde a la comisión de convivencia, que elaborará 

trimestralmente un informe que presentará al Consejo Escolar. Dicho informe 

recogerá las incidencias producidas, las actuaciones llevadas a cabo, los 

resultados conseguidos y las propuestas de mejora que se estimen pertinentes. 

3. La dirección del centro elaborará un informe anual sobre la convivencia del 

centro que enviará a la correspondiente dirección territorial. De forma 
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orientativa, dicho informe podrá contener los siguientes aspectos: 

a) Actuaciones de gestión y organización del centro que influyen en la 

convivencia. 

b) Grado de participación en la vida del centro del profesorado, del alumnado, 

de las familias y del personal de administración y servicios, así como de 

otras instituciones y entidades del entorno. 

c) Actuaciones desarrolladas en el ámbito de la promoción, prevención e 

intervención en convivencia y efectividad de las mismas. 

d) Conflictividad detectada en el centro, analizando algunas variables, entre 

otras las causas y tipos de conflictos, los agentes implicados y su 

localización. 

4. En la programación general anual (PGA) se incorporarán las medidas de 

actualización del plan de convivencia que, con propósito de mejora y para todo 

el curso, se programen y planifiquen como consecuencia del informe final de la 

convivencia del curso anterior y de la priorización establecida por los órganos 

de decisión. 

  en su art. 4. ESTRUCTURA DEL PLAN DE CONVIVENCIA estipula que: 

 

El plan de convivencia del centro educativo incluirá, al menos, los siguientes aspectos:  

1. Diagnóstico del estado de la convivencia en el centro a partir de los informes de 

la comisión de convivencia y de la dirección del centro.  

2. Composición y plan de actuación de la comisión de convivencia, en referencia a 

las funciones de dicha comisión reguladas en el art. 11 del Decreto 39/2008.  

3. Medidas y acciones orientadas a la promoción de la convivencia y a la 

prevención de conflictos, para conseguir un adecuado clima educativo en el 

centro.  

4. Procedimientos de actuación e intervención contemplados en el reglamento de 

régimen interno del centro, que deben ser adecuados a lo que prescribe el 

Decreto 39/2008, de 4 de abril, sobre la convivencia en los centros docentes no 

universitarios. Los procedimientos deben contemplar actuaciones diferenciadas, 

según las conductas que alteren la convivencia en el centro sean consideradas 

como:  

a) Conductas contrarias a las normas de convivencia, tal y como quedan 

tipificadas en el art. 35 del Decreto 39/2008.  

b) Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del centro, de 

conformidad con el art. 42 del Decreto 39/2008. En este caso, los 

procedimientos de actuación recogerán, al menos, las acciones que se 

detallan en los anexos I, II, III, IV, V, VI y VII de la presente orden.  

5. Detección de necesidades y planificación de acciones de formación en materia 

de convivencia dirigidas a la comunidad, según se dispone en el art. 14 del 

Decreto 39/2008.  

6. Estrategias para realizar la difusión, el seguimiento y la evaluación del plan de 

convivencia. 

7. Procedimiento para articular la colaboración con entidades e instituciones del 

entorno en el plan de convivencia.  
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5. DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE LA CONVIVENCIA: 

 
 La Escuela Oficial de Idiomas de Valencia es un paradigma de pluralidad, por la 

amplia diversidad de quienes forman su comunidad educativa, compuesta por 

personas de diferentes nacionalidades, credos, culturas, y de todas las edades (la 

edad mínima de acceso son 14 años, en el caso de lenguas no ofertadas en la 

educación secundaria obligatoria, y no existe límite máximo de edad).  

 Gracias a la capacidad integradora de la comunidad educativa en su conjunto, todas 

esas diferencias conviven en el centro de manera armoniosa, pudiendo 

caracterizarse el estado actual de la convivencia en el centro como excelente. 

 En lo que respecta a las personas con necesidades especiales (movilidad reducida, 

capacidad visual reducida, hipoacusia, etc.), el equipo directivo, el PAS, el resto de 

alumnos y muy especialmente el profesorado, con la colaboración ocasional de 

organizaciones como la ONCE, se esfuerzan por poner los medios a su alcance para 

proporcionar, en cada caso particular, las adaptaciones necesarias y facilitar el 

proceso de enseñanza-aprendizaje y la normal incorporación a la vida del centro. 

 En el transcurso de los últimos años no se han registrado casos de conductas que 

hayan afectado gravemente a la convivencia en el centro (agresiones físicas, acoso 

acreditado, abusos o intentos de abuso acreditado, actuación discriminatoria o 

conducta vejatoria por razón de sexo, sobre miembros de la comunidad escolar, 

etc.). 

 No obstante, sí se han constatado ocasionalmente conductas contrarias a las normas 

de convivencia en las aulas que han dificultado el normal desarrollo de la tarea 

docente: 

a) Casos de personas con afecciones o trastornos psicológicos que se han 

manifestado en comportamientos abruptos, discursos y actitudes repetitivas, 

habituales interrupciones extemporáneas de la clase, etc. El número de este 

tipo de casos se ha incrementando en los últimos años y ha motivado que la 

dirección del centro solicitase a la Conselleria la asignación de un psicólogo 

escolar que pudiera asesorar al profesorado y controlar la evolución de 

dichos alumnos, aminorando  así los efectos negativos de sus dolencias en 

las actividades del centro. 

b) Casos de uso inadecuado de las nuevas tecnologías como, por ejemplo, 

grabación de imagen o sonido, o fotografías de exámenes, personas, 

instalaciones, etc, en el ámbito del recinto escolar sin la necesaria 

autorización de la dirección del centro o, por delegación, del profesor/a 

encargado. 
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6. COMPOSICIÓN Y PLAN DE ACTUACIÓN DE LA COMISIÓN DE 

CONVIVENCIA: 
 

6.1. Composición de la comisión de convivencia: 

 

 A la espera de la publicación de un ROF actualizado específico para EEOOII, 

tomamos como normativa de referencia en lo que respecta a la composición de la 

comisión de convivencia el Decreto 234/1997 de 2 de septiembre del Gobierno 

Valenciano por el que se aprueba el Reglamento Orgánico y Funcional (ROF) de 

los IES (DOGV DEL 08.09.1997).10 En su art. 65 establece que las comisiones del 

Consejo Escolar, incluida la comisión de convivencia, estarán compuestas “al 

menos por: el director/a, 2 profesores, 2 padres o madres de alumnos, y 2 

alumnos”, todos elegidos por el sector correspondiente en cada caso. No obstante, 

teniendo en cuenta que no hay representantes de padres, madres o tutores/as en los 

consejos escolares de las EEOOII, dado que la normativa no excluye la 

incorporación de otros miembros y atendiendo a las consecuencias en el ámbito 

didáctico y pedagógico de las alteraciones de la convivencia en las aulas, en la 

Escuela Oficial de Idiomas de Valencia, la comisión de convivencia quedará 

compuesta por: el director/a, 2 profesores/as, 2 alumnos/as y, además, un jefe/a 

de estudios. 

 

6.2. Plan de actuación de la comisión de convivencia: 

 

Según el art. 11 del Decreto 39/2008 la comisión de convivencia deberá: 

a) Efectuar el seguimiento del plan de convivencia del centro docente y todas 

aquellas acciones encaminadas a la promoción de la convivencia y la 

prevención de la violencia. 

b) Informar al Consejo Escolar del centro sobre las actuaciones realizadas y el 

estado de la convivencia en el mismo. 

c) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa 

representados en el Consejo Escolar del centro para mejorar la convivencia. 

d) Realizar las acciones que le sean atribuidas por el Consejo Escolar del 

centro en el ámbito de sus competencias, relativas a la promoción de la 

convivencia y la prevención de la violencia, especialmente el fomento de 

actitudes para garantizar la igualdad entre hombres y mujeres. 

e) Establecer y promover el uso de medidas de carácter pedagógico y no 

disciplinarias, que ayuden a resolver los posibles conflictos del centro. 

                                                        
10Decreto 234/1997, art. 65: http://www.docv.gva.es/datos/1997/09/08/pdf/1997_10025.pdf 

http://www.docv.gva.es/datos/1997/09/08/pdf/1997_10025.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/1997/09/08/pdf/1997_10025.pdf
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7. MEDIDAS Y ACCIONES ORIENTADAS A LA PROMOCIÓN DE LA 

CONVIVENCIA Y A LA PREVENCIÓN DE CONFLICTOS, PARA 

CONSEGUIR UN ADECUADO CLIMA EDUCATIVO EN EL CENTRO: 
 

Según la Orden 62/2014 de 28 de julio, art. 8, las actuaciones preventivas se actualizarán 

cada curso en la programación general anual, teniendo en cuenta el informe sobre la 

convivencia realizado en el curso anterior y las nuevas necesidades detectadas. A modo 

orientativo podrán consistir en: 

a) Actuación de éxito escolar, modelo dialógico de prevención de conflictos 

basado en el diálogo como herramienta que permite superar las 

desigualdades, con el objetivo de conseguir que no se produzca ningún tipo 

de agresión en el centro. 

b) Acciones de diagnóstico que faciliten la detección y ayuden a la prevención 

de casos de violencia grave, entre otros: acoso, discriminación y/o exclusión 

por razón de género, orientación o identidad sexual, raza, religión o 

discapacidad. Asimismo, la creación de estructuras sencillas que hagan más 

fácil al alumnado visibilizar y denunciar estas situaciones.  

c) Acciones que fomenten la participación del alumnado a través de estrategias 

basadas en la ayuda entre iguales. 

d) Acciones que faciliten la participación de toda la comunidad educativa en la 

prevención y promoción de la convivencia del centro, así como en la 

elaboración de las normas de convivencia. 

e) Acciones para dar a conocer el plan de convivencia y el reglamento de 

régimen interior a toda la comunidad educativa. 

f) Acciones que fomenten el respeto a la diversidad y la igualdad entre 

hombres y mujeres, a través de la educación de los sentimientos y de las 

emociones, así como la capacidad de elección en coherencia con los valores 

de libertad, respeto, igualdad y solidaridad. 

g) Acciones y medidas, generales y específicas, de atención a la diversidad, 

que generen y fomenten el desarrollo de actitudes inclusivas en el centro y 

ayuden a crear un clima de respeto entre los miembros de la comunidad 

educativa, incorporando actividades dirigidas a educar en la solidaridad y en 

el apoyo social a las víctimas, así como en la tolerancia cero frente a la 

violencia. 

h) Acciones que contribuyan, desde los diferentes aspectos del currículo, a la 

mejora de la convivencia a través de la adquisición de competencias 

sociales y cívicas básicas, y del fomento del buen uso de las tecnologías de 

la información y la comunicación. 

i) Actividades de acogida para el alumnado que se matricula en el centro por 

primera vez. 

j) Actividades para la sensibilización a toda la comunidad educativa frente a 

los casos de violencia escolar grave, para facilitar su prevención, detección 

y erradicación. 

k) Actividades dirigidas a prevenir y resolver conflictos en contextos 

interculturales. 
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8. PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN E INTERVENCIÓN: 

 Deben adecuarse a lo prescrito en el Decreto 39/2008 y en la Orden 62/2014.  

 Deben contemplar actuaciones y medidas diferenciadas, según las conductas que 

alteren la convivencia en el centro sean consideradas “conductas contrarias a las 

normas de convivencia” o “conductas gravemente perjudiciales para la 

convivencia”, tal y como quedan tipificadas en los arts. 35 y 42 del Decreto 

39/2008 (véase infra). 

 Deben regirse por los principios básicos de proporcionalidad y gradación de las 

medidas, y confidencialidad de los datos recogidos. 

 Conforme al art. 28 de dicho decreto, podrán ser objeto de medidas correctoras o 

disciplinarias tanto las conductas tipificadas que tengan lugar dentro del recinto 

escolar como aquellas que, produciéndose fuera del centro, estén directamente 

relacionadas con la vida escolar y afecten a algún miembro de la comunidad 

educativa. 

8.1. CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA: 

8.1.1. Conductas que se definen como contrarias a las normas de convivencia: 

De acuerdo con el art. 35 del Decreto 39/2008, son las siguientes: 

a) La impuntualidad injustificada y reiterada. 

b) Las faltas de asistencia no justificadas. 

c) Los actos que alteren el normal desarrollo de las actividades del centro 

educativo, especialmente los que alteren el normal desarrollo de las clases. 

d) Los actos de indisciplina. 

e) Los actos de incorrección o desconsideración, las injurias y ofensas contra 

los miembros de la comunidad educativa. 

f) El hurto o el deterioro intencionado de inmuebles, materiales, 

documentación o recursos del centro. 

g) El hurto o el deterioro intencionado de los bienes o materiales de los 

miembros de la comunidad educativa. 

h) Las acciones que puedan ser perjudiciales para la integridad y la salud de 

los miembros de la comunidad educativa, p. ej., no respetar la prohibición 

de fumar en el centro. 

i) La negativa sistemática a llevar el material necesario para el desarrollo del 

proceso de enseñanza-aprendizaje. 

j) En caso de menores, la negativa a trasladar la información facilitada por 

parte del centro a los padres, madres o tutores/as, y viceversa. 

k) En caso de menores, la alteración o manipulación de la documentación 

facilitada por parte del centro para los padres, madres o tutores/as. 

l) La suplantación de la personalidad de miembros de la comunidad escolar. 

m) La utilización inadecuada de las tecnologías de la información y la 

comunicación durante las actividades que se realizan en el centro educativo. 

n) El uso de teléfonos móviles, aparatos de sonido y otros dispositivos 

electrónicos, ajenos al proceso de enseñanza-aprendizaje, durante las 



 

 26 

actividades realizadas en el centro educativo, comportando interrupción o 

distorsión de las mismas o la grabación de imágenes o sonido, o fotografías 

de exámenes, personas, instalaciones, etc., en el recinto escolar sin la 

autorización expresa de la dirección del centro o, por delegación, del 

profesor/a encargado. 

o) Los actos que dificulten o impidan el derecho al estudio de sus compañeros 

y compañeras. 

p) La incitación o estímulo a cometer una falta contraria a las normas de 

convivencia. 

q) La negativa al cumplimiento de las medidas correctoras adoptadas ante 

conductas contrarias a las normas de convivencia. 

r) El uso inadecuado de las infraestructuras y bienes o equipos materiales del 

centro. 

 

8.1.2. Medidas educativas correctoras ante conductas contrarias a las normas de 

convivencia: 

 

En el art. 36 del Decreto 39/2008, se exponen las medidas educativas correctoras 

aplicables a las conductas contrarias a las normas de convivencia, especificándose, 

asimismo, que el plan de convivencia y el reglamento de régimen interior del centro 

podrán concretar, ajustar o modular dichas medidas.  

De las medidas allí consignadas, serían aplicables, en nuestro caso, las que a continuación 

adaptamos al contexto y características de nuestro centro: 

1. Amonestación verbal. 

2. Comparecencia inmediata ante el jefe/a de estudios o el director/a. 

3. Amonestación por escrito. 

4. Retirada de teléfonos móviles, aparatos de sonido u otros dispositivos 

electrónicos, ajenos al proceso de enseñanza-aprendizaje, utilizados durante las 

actividades que se realizan en el centro. Se retirarán apagados y serán devueltos 

una vez finalizada la actividad correspondiente.  

5. Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o 

complementarias que tenga programadas el centro durante los quince días 

siguientes a la imposición de la medida educativa correctora. 

6. Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un período no 

superior a cinco días lectivos. Con el fin de evitar la interrupción del proceso 

formativo del alumnado objeto de la medida, éste podrá asistir al centro para 

efectuar en la biblioteca los trabajos académicos que le sean encomendados por 

parte del profesorado que le imparte docencia. La jefatura de estudios 

organizará la atención a este alumnado. 

 

8.1.3. Aplicación de medidas correctoras, comunicación y constancia escrita: 

 

(art. 36, 37, 38 y 39 del Decreto 39/2008) 

 Para la aplicación de las medidas educativas correctoras de conductas contrarias a 

las normas de convivencia, no será necesaria la previa instrucción de expediente 

disciplinario. Pero concretamente para la imposición de las medidas 5) y 6) de la 
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lista anterior será preceptivo el trámite de audiencia a los alumnos/as, o a sus 

padres, madres o tutores/as en caso de ser menores de edad, en un plazo de diez 

días hábiles. 

 Las medidas educativas correctoras de estas conductas que se impongan, serán 

inmediatamente ejecutivas. 

 Todas ellas deberán ser comunicadas formalmente a los padres, madres o tutores/as 

del alumnado que sea menor de edad. 

 Corresponde al director/a del centro y a la comisión de convivencia, en el ámbito 

de sus competencias, favorecer la convivencia y facilitar la mediación en la 

resolución de los conflictos.  

 Corresponde al director/a del centro imponer las medidas educativas correctoras de 

conductas contrarias a las normas de convivencia anteriormente detalladas. No 

obstante, con el fin de agilizar su aplicación, y de acuerdo con el anexo 1 del 

Decreto 39/2008, las delegará según lo expuesto en el siguiente cuadro: 

 

Medidas educativas correctoras: El director/a del centro delegará su 

competencia de imposición de medidas 

educativas correctoras en: 

1. Amonestación verbal. El profesor/a responsable o presente cuando el 

alumno/a realice la conducta contraria a las 

normas de convivencia de que se trate. 

2. Comparecencia inmediata ante el jefe/a de 

estudios o ante el director/a.  

El profesor/a responsable o presente cuando el 

alumno/a realice la conducta contraria a las 

normas de convivencia de que se trate. 

3. Amonestación por escrito. El profesor/a responsable o presente cuando el 

alumno/a realice la conducta contraria a las 

normas de convivencia de que se trate. 

4. Retirada de teléfonos móviles, aparatos de 

sonido u otros aparatos electrónicos, ajenos al 

proceso de enseñanza-aprendizaje, utilizados 

durante las actividades que se realizan en el 

centro. 

El profesor/a responsable o presente cuando el 

alumno/a realice la conducta contraria a las 

normas de convivencia de que se trate. 

5. Suspensión del derecho a participar en las 

actividades extraescolares o complementarias 

que tenga programadas el centro durante los 

quince días siguientes a la imposición de la 

medida educativa correctora. 

El jefe/a de estudios del centro. 

6. Suspensión del derecho de asistencia a 

determinadas clases por un período no 

superior a cinco días lectivos.  

No es delegable, si bien el jefe/a de estudios del 

centro organizará la adecuada atención de este 

alumnado durante el período de suspensión. 

 

 De todas las medidas educativas correctoras de conductas contrarias a las normas 

de convivencia que se apliquen, con excepción de las previstas en los apartados 1), 

2) y 4), deberá quedar constancia escrita en el centro, con descripción de la 

conducta, tipificación y medida educativa correctora adoptada. 
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 Posteriormente, si procede,11 el director/a del centro o persona en quien delegue, lo 

consignará en el Registro Central del PREVI, conforme a lo establecido en la 

Orden de 12 de septiembre de 2007 de la Conselleria de Educación (véase infra 

8.2.3.1.6. Registro de incidencias (Registro Central del PREVI)). 

  

8.1.4. Prescripción: 

 

(art. 40 del Decreto 39/2008) 

 Las conductas contrarias a las normas de convivencia prescribirán en el plazo de un 

mes, contado a partir de la fecha de comisión. 

 Las medidas educativas correctoras adoptadas por conductas contrarias a las 

normas de convivencia prescribirán en el plazo de un mes desde su imposición. 

8.1.5. Faltas de asistencia injustificadas del alumnado: 

(art. 33 del Decreto 39/2008; punto séptimo de la Resolución de 5 de junio de 201512) 

Las faltas de asistencia injustificadas, incluidas entre las conductas contrarias a las normas 

de convivencia, merecen un capítulo aparte, pues comportan medidas y procedimientos 

específicos: 

1. En el caso de alumnado que acumule un número de faltas de asistencia superior 

al 15% del total de las clases de un trimestre (4 clases en los cursos regulares 

alternos o formativos de 120 horas, 4 clases en los cursos intensivos, 7 clases en 

los cursos diarios y 2 clases en los cursos formativos de 60 horas), será 

competencia del Consejo Escolar, previa solicitud del profesor/a 

correspondiente, dictaminar la pérdida de escolaridad, sin perjuicio de que 

dicho alumnado conserve su derecho a la realización de los exámenes o pruebas 

predeterminados, y a la evaluación.  

2. Además, como medida preventiva y antes de llegar a la situación descrita en el 

punto anterior, el profesorado pondrá en conocimiento de la jefatura de estudios 

los casos de alumnado menor de edad con varias faltas no justificadas, para que 

ésta, a su vez, informe a los padres, madres o tutores/as. 

 

8.2. CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA: 

 

8.2.1. Conductas que se definen como gravemente perjudiciales para la convivencia 
del centro: 

 

Según el art. 42 del Decreto 39/2008, son las siguientes: 

a) Los actos graves de indisciplina y las injurias u ofensas contra miembros de 

la comunidad educativa que sobrepasen la incorrección o la 

                                                        
11 Sólo en el caso de incidentes que supongan violencia ejercida sobre personas y/o bienes (véase infra 

apartado 8.2.3.1.6). 
12 Por la que se establece el proceso de preinscripción y matriculación para el curso académico 2015-2016 en 

las EEOOII de la Comunidad Valenciana: http://www.docv.gva.es/datos/2015/06/10/pdf/2015_5434.pdf 

 

 

http://www.docv.gva.es/datos/2015/06/10/pdf/2015_5434.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2015/06/10/pdf/2015_5434.pdf
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desconsideración (incluidas en  las conductas contrarias a las normas de 

convivencia, véase supra 8.1.1. letra e). 

b) La agresión física o moral, las amenazas y coacciones y la discriminación 

grave a cualquier miembro de la comunidad educativa, así como la falta de 

respeto grave a la integridad y dignidad personal. 

c) Las vejaciones y humillaciones a cualquier miembro de la comunidad 

escolar, particularmente si tienen un componente sexista, homófobo o 

xenófobo, así como las que se realicen contra los alumnos/as más 

vulnerables por sus características personales, sociales o educativas. 

d) El acoso y ciberacoso escolar. 

e) La suplantación de personalidad en actos de la vida docente. 

f) La falsificación, deterioro o sustracción de documentación académica. 

g) Los daños graves causados en los locales, materiales o documentos del 

centro o en los bienes de los miembros de la comunidad educativa. 

h) Los actos injustificados que perturben gravemente el normal desarrollo de 

las actividades del centro. 

i) Las actuaciones que puedan perjudicar o perjudiquen gravemente la salud y 

la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa. 

j) La introducción en el centro de objetos peligrosos o sustancias perjudiciales 

para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad 

educativa. 

k) Las conductas tipificadas como contrarias a las normas de convivencia del 

centro educativo si concurren circunstancias de colectividad o publicidad 

intencionada por cualquier medio. 

l) La incitación o el estímulo a cometer una falta que afecte gravemente a la 

convivencia en el centro. 

m) La negativa reiterada al cumplimiento de las medidas educativas correctoras 

adoptadas ante conductas contrarias a las normas de convivencia. 

n) La negativa al cumplimiento de las medidas disciplinarias adoptadas ante 

conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro. 

o) El acceso indebido o sin autorización a ficheros y servidores del centro. 

p) Actos atentatorios contra la EOI de Valencia como institución, su labor 

educativa o su carácter propio. 

 

8.2.2. Medidas educativas disciplinarias ante conductas gravemente perjudiciales 

para la convivencia: 

 

En el art. 43 del Decreto 39/2008, se exponen las medidas educativas disciplinarias 

aplicables a las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, especificándose, 

asimismo, que el plan de convivencia y el reglamento de régimen interior del centro 

podrán concretar, ajustar o modular dichas medidas. De las medidas allí consignadas, son 

aplicables en nuestro caso las que a continuación adaptamos al contexto y características 

de nuestro centro. 

Si se incurre en las conductas tipificadas en 8.2.1, letras h), m) y n): 

1. Cambio de grupo del alumno/a por un período superior a cinco días lectivos e 

igual o inferior a quince días lectivos. 
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2. Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o 

complementarias que tenga programadas el centro durante los treinta días 

siguientes a la imposición de la medida disciplinaria. 

3. Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un período no 

superior a cinco días lectivos. Con el fin de evitar la interrupción del proceso 

formativo del alumnado objeto de la medida, éste podrá asistir al centro para 

efectuar en la biblioteca los trabajos académicos que le sean encomendados por 

parte del profesorado que le imparte docencia. La jefatura de estudios 

organizará la atención a este alumnado. 

Si se incurre en el resto de conductas tipificadas en 8.2.1: 

1. Suspensión del derecho de asistencia al centro educativo durante un período 

comprendido entre seis y treinta días lectivos. Para evitar la interrupción del 

proceso formativo del alumnado objeto de la medida, éste deberá realizar los 

trabajos académicos que determine el profesorado que le imparte docencia. La 

jefatura de estudios organizará la atención a este alumnado. 

2. Cambio de centro educativo. La administración educativa le proporcionará una 

plaza escolar en otro centro docente sostenido con fondos públicos. 

 

8.2.3. Aplicación de medidas educativas disciplinarias: 

 

8.2.3.1. PROCEDIMIENTO GENERAL (art. 45 del Decreto 39/2008):13 

 

8.2.3.1.1. Apertura de expediente disciplinario: 

 

1. Para la aplicación de medidas disciplinarias a conductas gravemente 

perjudiciales para la convivencia se requerirá la previa instrucción de 

expediente disciplinario.14 

2. Corresponde al director/a del centro incoar el expediente, por propia iniciativa o 

a propuesta de cualquier miembro de la comunidad escolar. 

3. La iniciación del expediente disciplinario se acordará en el plazo máximo de 

dos días hábiles tras el conocimiento de los hechos. 

4. La apertura del expediente disciplinario, que el director/a del centro hará 

constar por escrito, deberá contener: 

a) El nombre y apellidos del alumno/a a quien se atribuye la autoría. 

b) Los hechos que se le imputan. 

c) La fecha en la que se produjeron. 

d) El nombramiento de la persona instructora. 

e) El nombramiento de un secretario/a, si procede por la complejidad del 

expediente, para auxiliar al instructor o instructora. 

                                                        
13 En los anexos 1 2, 3, 4, 5 y 6, al final de este documento, se recogen los PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS, 

añadidos por la Orden 62/2014 de 28 de julio (anexos I, II, III, IV, V, VI), aplicables en caso de acoso, 

ciberacoso, conductas que alteren la convivencia de manera grave y reincidente, maltrato infantil, 

violencia de género, agresiones hacia el profesorado y/o personal de administración y servicios. 
14 http://www.ceice.gva.es/eva/docs/convivencia/medidas_disciplinarias/DOCUMENTOS_WEB/INICIOCast

ellano/Expedientes_disciplinarios_cll.pdf 

 

http://www.ceice.gva.es/eva/docs/convivencia/medidas_disciplinarias/DOCUMENTOS_WEB/INICIOCastellano/Expedientes_disciplinarios_cll.pdf
http://www.ceice.gva.es/eva/docs/convivencia/medidas_disciplinarias/DOCUMENTOS_WEB/INICIOCastellano/Expedientes_disciplinarios_cll.pdf
http://www.ceice.gva.es/eva/docs/convivencia/medidas_disciplinarias/DOCUMENTOS_WEB/INICIOCastellano/Expedientes_disciplinarios_cll.pdf
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f) Las medidas de carácter provisional (véase infra 8.2.3.1.5. “Medidas de 

carácter cautelar”) que, en su caso, haya acordado el órgano competente, sin 

perjuicio de las que puedan adoptarse durante el procedimiento. 

5. El acuerdo de iniciación del expediente disciplinario debe notificarse a la 

persona instructora, al presunto autor de los hechos y a sus padres, madres o 

tutores/as, en el caso de que éste sea menor de edad no emancipado. En dicha 

notificación los interesados serán advertidos de que, si no hacen alegaciones en 

el plazo máximo de diez días, la iniciación del expediente podrá ser considerada 

propuesta de resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca de 

la responsabilidad imputada. 

6. Sólo quienes tengan la condición legal de interesados en el expediente tienen 

derecho a conocer su contenido en cualquier momento de su tramitación. 

 

8.2.3.1.2. Instrucción y propuesta de resolución del expediente: 

 

(art. 46 del Decreto 39/2008) 

1. El instructor/a del expediente, una vez recibida la notificación de nombramiento 

y en el plazo máximo de diez días hábiles, practicará las actuaciones que estime 

pertinentes y solicitará los informes que juzgue oportunos, así como las pruebas 

que estime convenientes para el esclarecimiento de los hechos. 

2. Practicadas las anteriores actuaciones, el instructor formulará propuesta de 

resolución, que se notificará al interesado/a, o a su padre, madre o tutor/a, si el 

alumno/a es menor de edad, concediéndoles audiencia en un plazo de diez días 

hábiles. 

3. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el 

procedimiento, ni sean tenidos en cuenta en la resolución, otros hechos ni otras 

alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado/a. 

4. La propuesta de resolución deberá contener: 

a) Los hechos imputados al alumno/a en el expediente. 

b) La tipificación atribuible a los hechos, según lo previsto en 8.2.1. 

c) La valoración de la responsabilidad del alumno/a, con especificación, si 

procede, de las circunstancias agravantes o atenuantes. 

d) La medida educativa disciplinaria aplicable de entre las previstas en 8.2.2. 

e) La competencia del director/a del centro para resolver. 

5. Cuando razones de interés público lo aconsejen, se podrá acordar que se aplique 

al procedimiento la tramitación de urgencia, reduciéndose a la mitad los plazos 

establecidos para el procedimiento ordinario. 

 

8.2.3.1.3. Resolución y notificación: 

 

(art. 47 del Decreto 39/2008) 

1. El plazo máximo para la resolución del expediente disciplinario desde la 

incoación hasta su resolución, incluida la notificación de la misma, no podrá 

exceder de un mes. 

2. La resolución del expediente por parte del director/a del centro deberá estar 

motivada y contendrá: 
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a) Los hechos o conductas que se imputan al alumno/a. 

b) Las circunstancias atenuantes o agravantes, si las hubiere. 

c) Los fundamentos jurídicos en que se basa la corrección impuesta. 

d) El contenido de la sanción y fecha de efecto de ésta. 

e) El órgano ante el que cabe interponer reclamación y plazo del mismo. 

3. La resolución del expediente por parte del director/a del centro pondrá fin a la 

vía administrativa, siendo la medida disciplinaria que se imponga 

inmediatamente ejecutiva, excepto si consiste en cambio de centro educativo, 

caso en que podrá ser recurrida ante la Conselleria de Educación. 

4. Las resoluciones de los directores/as de los centros docentes públicos podrán 

ser revisadas por el Consejo Escolar del centro en un plazo máximo de cinco 

días, si así lo solicitan por escrito los padres, madres o tutores/as legales de 

alumnado menor. A tal efecto, el director/a convocará, en el plazo máximo de 

dos días hábiles desde la presentación de dicha solicitud, una sesión 

extraordinaria del Consejo Escolar, a fin de que este órgano pueda pronunciarse 

sobre la decisión adoptada, proponiendo, en su caso, las medidas oportunas. 

 

8.2.3.1.4. Prescripción: 

 

(art. 48 del Decreto 39/2008) 

1. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del centro 

prescriben en el plazo de tres meses, contados a partir de su comisión. 

2. Las medidas educativas disciplinarias prescribirán en el plazo de tres meses 

desde su imposición. 

 

8.2.3.1.5. Medidas de carácter cautelar: 

 

(art. 49 del Decreto 39/2008) 

1. Al incoarse un expediente o en cualquier momento de su instrucción, el 

director/a, por propia iniciativa o a propuesta del instructor/a y oída la comisión 

de convivencia del Consejo Escolar, podrá adoptar la decisión de aplicar 

medidas provisionales con finalidades cautelares y educativas, si fuere 

necesario para garantizar el normal desarrollo de las actividades del centro. 

2. Las medidas provisionales podrán consistir en: 

a) Cambio provisional de grupo. 

b) Suspensión provisional de asistir a determinadas clases. 

c) Suspensión provisional de asistir a determinadas actividades del centro. 

d) Suspensión provisional de asistir al centro. 

3. Las medidas provisionales podrán establecerse por un período máximo de cinco 

días lectivos. 

4. Ante casos muy graves, y después de realizar una valoración objetiva de los 

hechos, el director/a, por propia iniciativa o a propuesta del instructor/a y oída 

la comisión de convivencia del Consejo Escolar, de manera excepcional y 

teniendo en cuenta la perturbación de la convivencia y la actividad normal del 

centro, los daños causados y la trascendencia de la falta, podrá mantener la 

medida provisional hasta la resolución del procedimiento disciplinario. No 
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obstante, dicha medida no deberá ser superior en tiempo a la medida 

disciplinaria que se proponga ni distinta de ésta, salvo en el caso de que consista 

en el cambio de centro. 

5. El director/a podrá revocar o modificar, en cualquier momento, las medidas 

provisionales adoptadas. 

6. En el caso de que el alumno/a que ha cometido presuntamente los hechos sea 

menor de edad, estas medidas provisionales se deberán comunicar a su padre, 

madre o tutores. 

7. Cuando la medida provisional adoptada comporte la suspensión del derecho de 

asistencia a determinadas clases, con el fin de evitar la interrupción del proceso 

formativo del alumnado objeto de la medida, éste podrá asistir al centro para 

efectuar en la biblioteca los trabajos académicos que le sean encomendados por 

parte del profesorado que le imparte docencia.  La jefatura de estudios 

organizará la atención a este alumnado. 

8. Cuando la medida provisional adoptada comporte la suspensión temporal de 

asistencia al centro, para evitar la interrupción del proceso formativo del 

alumnado objeto de la medida, éste deberá realizar los trabajos académicos que 

determine el profesorado que le imparte docencia. La jefatura de estudios 

organizará la atención a este alumnado. 

9. Cuando se resuelva el procedimiento disciplinario, si la medida provisional y la 

medida disciplinaria tienen la misma naturaleza, los días que se establecieron 

como medida provisional, y que el alumno/a cumplió, se considerarán a cuenta 

de la medida disciplinaria a cumplir. 

 

8.2.3.1.6. Registro de incidencias (Registro Central del PREVI): 

 

En su art. 11, la Orden 62/2014 de 28 de julio de la Conselleria de Educación, Cultura y 

Deporte, estipula que: 

1. La obligación de los centros docentes, establecida por Orden de 12 de 

septiembre de 2007, de notificar los incidentes que supongan violencia ejercida 

sobre personas y bienes15 que, por su naturaleza o consecuencias, perjudiquen la 

convivencia en el centro, se amplía también a los incidentes de este tipo que 

acaezcan en el desarrollo de las actividades extraescolares, así como en las 

llevadas a cabo fuera del centro pero que estén motivadas o directamente 

relacionadas con la vida escolar, y afecten a algún miembro de la comunidad 

educativa. 

2. La notificación se realizará a través de la página web de la Conselleria de 

Educación, en la dirección: http://www.cece.gva.es/eva/es/previ.htm 

3. La notificación garantizará el anonimato y la no identificación personal del 

alumnado implicado, así como la confidencialidad de los datos recogidos en 

cada caso. 

4. Los incidentes provocados por conductas gravemente perjudiciales para la 

                                                        
15 Según el anexo III de la Orden de 12 de septiembre de 2007, se pueden distinguir los siguientes tipos de 

violencia: 1) Física; 2) Verbal; 3) Por exclusión; 4) Contra la propiedad personal; 5) Sexual; 6) Actos 

vandálicos; 7) Uso de las TIC (móviles, Internet: chat, foros, páginas, portales, SMS, MMS, correo 

electrónico, etc.). 

http://www.cece.gva.es/eva/es/previ.htm
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convivencia del centro, tal como quedan tipificadas en el art. 42 del Decreto 

39/2008, son susceptibles de ser registrados en el Registro Central del Plan 

PREVI. 

 

8.2.3.1.7. Comunicación al Ministerio Fiscal y a la Dirección Territorial:  

 

(art. 44 del Decreto 39/2008; art. 12 y anexo VII de la Orden 62/2014) 

 Ante casos de especial gravedad (agresiones con lesiones físicas graves, acoso 

acreditado, abusos o intentos de abuso acreditado, actuación discriminatoria o 

conducta vejatoria por razón de sexo, sobre miembros de la comunidad escolar), 

cuando se den conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro, 

si la incidencia producida pudiera ser constitutiva de delito o falta penal, la 

dirección del centro, en cumplimiento del Decreto 39/2008, de 4 de abril, art. 44, 

respecto a la responsabilidad penal, y para garantizar los derechos de la víctimas, 

comunicará la incidencia simultáneamente al Ministerio Fiscal y a la Dirección 

Territorial de Educación, sin perjuicio de adoptar las medidas cautelares oportunas. 

Para esta comunicación se utilizará el siguiente modelo de formulario, recogido en 

el anexo VII de la Orden 62/2014 de 28 de julio.16 

                                                        
16 http://www.ceice.gva.es/eva/docs/convivencia/protocolo/val/anexoVII_fiscalia_2014.pdf 

 

http://www.ceice.gva.es/eva/docs/convivencia/protocolo/val/anexoVII_fiscalia_2014.pdf
http://www.ceice.gva.es/eva/docs/convivencia/protocolo/val/anexoVII_fiscalia_2014.pdf
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8.3. Reparación de daños materiales: 

(art. 31 del Decreto 39/2008) 

1. Los alumnos/as que individual o colectivamente causen de forma 

intencionada o por negligencia daños a las instalaciones, equipamiento 

informático (incluido el software) o cualquier material del centro, así como a 

los bienes de los miembros de la comunidad educativa, quedarán obligados a 

reparar el daño causado o hacerse cargo del coste económico de su 

reparación o restablecimiento. 

2. Los alumnos/as que sustrajeren bienes en el centro deberán restituir los 

bienes sustraídos o reintegrar su valor económico. 

3. En lo relativo a los dos puntos anteriores, los padres, madres o tutores/as del 

alumnado menor de edad serán responsables civiles y responderán en los 

términos previstos por la legislación vigente. 

4. La reparación económica del daño causado no eximirá del posible 

expediente disciplinario por las acciones cometidas. 

5. La dirección del centro comunicará a la Dirección Territorial competente en 

materia de educación los hechos recogidos en los apartados 1 y 2, para que 

inicie el oportuno expediente de reintegro. 

 

8.4. Gradación de las medidas educativas correctoras y de las medidas educativas 

disciplinarias: 

 

(art. 30 del Decreto 39/2008) 

1. Los incumplimientos de las normas de convivencia habrán de ser valorados 

teniendo en cuenta la situación específica del alumno/a. Los órganos 

responsables de la instrucción del expediente o de la imposición de medidas 

educativas correctoras o disciplinarias, evaluarán las circunstancias 

personales, familiares y sociales del alumno/a, y su edad, solicitando cuantos 

informes sean necesarios. 

2. A los efectos de la gradación de las medidas educativas correctoras o 

disciplinarias, se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias atenuantes: 

a) El reconocimiento espontáneo de la conducta incorrecta. 

b) La no comisión, con anterioridad, de acciones contrarias a las normas de 

convivencia. 

c) La petición de excusas en los casos de injurias, ofensas y alteración del 

desarrollo de las actividades del centro. 

d) El ofrecimiento de actuaciones compensadoras del daño causado. 

e) La falta de intencionalidad. 

f) El carácter ocasional del acto del alumno/a en cuestión respecto de su 

conducta habitual. 

g) La provocación suficiente. 

3. A los mismos efectos se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias 

agravantes: 

a) La premeditación. 

b) La reiteración. 

c) Discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, cultura, lengua, 

capacidad económica, nivel social, convicciones políticas, morales o 

religiosas, discapacidades físicas, sensoriales o psíquicas, o cualquier 

otra condición o circunstancia personal o social. 
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d) Si la sustracción, agresión, injuria u ofensa se realiza contra alguien que 

se halle en situación de inferior edad, minusvalía, reciente incorporación 

al centro o situación de indefensión. 

e) La publicidad, incluyendo la realizada a través de las tecnologías de la 

información y la comunicación. 

f) La realización en grupo o con intención de ampararse en el anonimato. 
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9. DETECCIÓN DE NECESIDADES Y PLANIFICACIÓN DE 

ACCIONES DE FORMACIÓN EN MATERIA DE CONVIVENCIA: 

 

A nivel general, según lo dispuesto en el art. 14 del Decreto 39/2008: 

1. La Conselleria de Educación promoverá la investigación, el desarrollo y la 

innovación en la elaboración y difusión de metodología, recursos y materiales 

para el desarrollo de la convivencia en los centros. 

2. La Conselleria de Educación elaborará planes de formación específicos en 

materia de convivencia escolar con los siguientes objetivos: 

a) Para el profesorado: 

 Promover planes de formación que den a conocer aspectos teóricos 

básicos de la convivencia. 

 Dotar al profesorado de herramientas básicas para la detección, 

prevención y resolución de conflictos. 

 Promover la implicación del profesorado a través del proyecto 

educativo del centro y del plan de convivencia. 

b) Para las familias: 

 Sensibilizar a los padres, madres o tutores/as sobre la importancia de 

prevenir conductas violentas, xenófobas o sexistas en sus hijos e 

hijas. 

 Dotar a las familias de herramientas para detectar la implicación de 

sus hijos o hijas en conflictos y dar pautas de actuación. 

 Promover la implicación de las familias en la aplicación del plan de 

convivencia. 

3. Para el personal de administración y servicios, las consellerias competentes en 

materia de educación y administración pública incluirán, en sus planes de 

formación, acciones formativas dirigidas a este personal. 

 

A nivel específico de la EOI de Valencia: 

a) La comisión de convivencia, el Consejo Escolar y la dirección detectarán 

las necesidades de formación relacionadas con la promoción de la 

convivencia y la prevención de la violencia en el centro. 

b) La comisión de convivencia, el Consejo Escolar y la dirección 

propondrán y organizarán acciones abiertas de formación (ponencias, 

conferencias, exposiciones) relacionadas con ese ámbito, y 

especialmente con el fomento de actitudes que garanticen la igualdad 

entre hombres y mujeres, y con la promoción del respeto de la diferencia 

en contexto intercultural. 

c) La dirección del centro incluirá en el PAF (Plan Anual de Formación), 

por iniciativa propia o a petición del claustro de profesores, cursos de 

formación del profesorado relacionados con la promoción de la 

convivencia y la resolución de conflictos, la gestión de las emociones y 

del stress (p. ej. cursos de psicología aplicada, cursos de Mindfulness u 

de otras técnicas que favorezcan el equilibrio psíquico y emocional, la 

empatía, etc.) 

d) La dirección del centro organizará, por iniciativa propia o a propuesta del 

Personal de Administración y Servicios, acciones formativas de esa 

misma temática destinadas al PAS.   
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10. ESTRATEGIAS PARA REALIZAR LA DIFUSIÓN, EL 

SEGUIMIENTO Y LA EVALUACIÓN DEL PLAN DE 

CONVIVENCIA: 

A nivel general, según determina la disposición adicional segunda de la Orden 

62/2014 de 28 de julio: 

1. Las Direcciones Territoriales de Educación, en su correspondiente ámbito de 

gestión, adoptarán las medidas necesarias para la difusión y aplicación de la 

normativa relativa a la convivencia. 

2. La Inspección de Educación asesorará a la comunidad educativa y supervisará 

el proceso de elaboración, seguimiento, desarrollo y evaluación de los planes de 

convivencia de los centros docentes. 

 

Y tal como establece el art. 7 de la misma: 

1. La inspección de cada zona trasladará los datos de los informes anuales de 

convivencia realizados por las direcciones de los centros a la UAI 17  del 

PREVI18  de su dirección territorial. La UAI de cada dirección territorial 

realizará un estudio y lo elevará a la dirección general competente en materia 

de convivencia. 

2. La dirección general competente en materia de convivencia en los centros 

educativos elaborará anualmente un informe sobre el estado de la 

convivencia en la Comunidad Valenciana. 

3. Dicha información se pondrá a disposición del Observatorio para la 

Convivencia Escolar de la Comunidad Valenciana (creado por el Decreto 

233/2004 de 22 de octubre), para el desarrollo de las competencias que le 

son propias. 

 

En el ámbito específico de la EOI de Valencia: 

1. Difusión: la dirección pondrá los medios necesarios para difundir el plan de 

convivencia del centro, una vez aprobado por el Consejo Escolar: 

a) Transmisión directa del documento a todo al profesorado y PAS. 

b) Publicación abierta al alumnado en la página web.  

c) Inclusión de referencias concretas en la circular de inicio de curso leída 

al alumnado. 

2. Evaluación y seguimiento:  

(art. 6 de la Orden 62/2014) 

a) El Consejo Escolar evaluará el plan de convivencia. 

b) La comisión de convivencia efectuará el seguimiento del plan de 

convivencia y de todas las acciones encaminadas a la promoción de la 

convivencia y la prevención de la violencia. 

c) La comisión de convivencia elaborará trimestralmente un informe que 

presentará al Consejo Escolar y que recogerá las incidencias producidas, 

las actuaciones llevadas a cabo, los resultados conseguidos y las 

propuestas de mejora que se estimen pertinentes. La periodicidad de 

dichos informes podrá ser más espaciada, si no hay incidencias 

reseñables. 

                                                        
17 Unidad de Atención e Intervención. 
18 Plan de Prevención de la Violencia y Promoción de la Convivencia. 
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d) La dirección del centro elaborará un informe anual sobre la convivencia 

del centro que enviará a la Dirección Territorial de Educación. De forma 

orientativa, dicho informe podrá contener los siguientes aspectos: 

1) Actuaciones de gestión y organización del centro que influyen en la 

convivencia. 

2) Grado de participación en la vida del centro del profesorado, del 

alumnado, de las familias y del personal de administración y 

servicios, así como de otras instituciones y entidades del entorno. 

3) Actuaciones desarrolladas en el ámbito de la promoción, prevención 

e intervención en convivencia, y efectividad de las mismas. 

4) Conflictividad detectada en el centro, analizando algunas variables, 

entre otras las causas y tipos de conflictos, los agentes implicados y 

su localización 

e) En la programación general anual se incorporarán las medidas que, con 

propósito de mejora y para todo el curso, se programen y planifiquen 

como consecuencia del informe final de la convivencia del curso anterior 

y de la priorización establecida por los órganos de decisión. 
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11. PROCEDIMIENTO PARA ARTICULAR LA COLABORACIÓN 

CON ENTIDADES E INSTITUCIONES DEL ENTORNO EN EL 

PLAN DE CONVIVENCIA: 

En el ámbito de la convivencia la dirección del centro podrá establecer acuerdos 

puntuales de colaboración con entidades e instituciones del entorno, que se podrán 

traducir, por ejemplo, en el desarrollo de actividades conjuntas relacionadas con la 

promoción de la convivencia y del diálogo intercultural y con temas especialmente 

sensibles como la prevención de la violencia de género, la igualdad y la no 

discriminación: 

1. Ponencias. 

2. Exposiciones. 

3. Conmemoraciones. 
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12. ANEXOS: PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS: 
 

La Orden 62/2014, en sus anexos I, II, III, IV, V y VI, incorpora procedimientos 

específicos para varias conductas gravemente perjudiciales para la convivencia que 

incluimos en los siguientes anexos 1 a 6: 

 

ANEXO 1 

ACOSO Y CIBERACOSO 

 

ACOSO ESCOLAR: 

 

Definición: 

 El acoso escolar es entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico 

sufrido por un alumno/a en el ámbito escolar, derivado de factores personales 

(físicos, psicológicos, de orientación o identidad sexual) o colectivos (factores 

étnicos, grupo social, religioso), de forma reiterada y a lo largo de un período de 

tiempo determinado. 

 El acoso escolar puede adoptar distintas manifestaciones: la exclusión y 

marginación social, la agresión verbal, las vejaciones y humillaciones, la 

agresión física directa o indirecta, la intimidación, las amenazas y/o el chantaje, 

entre otras. 

 Es importante no confundir este fenómeno con agresiones esporádicas entre los 

alumnos. 

Características: 

a) Existe intencionalidad: se expresa en una acción agresiva que genera en 

la víctima la expectativa de ser blanco de futuros ataques. 

b) Reiteración: la víctima sufre la agresión de forma continuada. 

c) Existe un desequilibrio de fuerzas: desigualdad de poder físico, 

psicológico o social. 

d) Se produce indefensión y personalización: el objetivo del maltrato suele 

ser un solo alumno/a, expuesto/a así a una situación de indefensión. 

e) Componente colectivo o grupal: en la mayoría de casos no existe un solo 

agresor/a, sino varios. 

f) Observadores pasivos: habitualmente las situaciones de acoso son 

conocidas por terceras personas que no contribuyen suficientemente al 

cese de la agresión. 

g) Invisibilidad: las situaciones de acoso suelen pasar desapercibidas para 

los adultos. 

CIBERACOSO: 

 

Definición: 

 Se define como acoso entre iguales en el entorno de las tecnologías de la 

información y de la comunicación (TIC). 

 Incluye actuaciones de chantaje, vejaciones e insultos entre alumnos/as, y 

supone difusión de información lesiva o difamatoria en formato electrónico.  

 Es un fenómeno de gran relevancia por la gravedad de sus consecuencias y las 

dificultades para su prevención y abordaje. 
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Características: 

a) Agresión repetida y duradera en el tiempo. 

b) Intención de causar daño: no siempre en los primeros estadios del 

proceso. 

c) Suele existir contacto o relación previa en el mundo físico. 

d) Puede ir unido a situaciones de acoso en la vida real. 

e) Uso de medios TIC: SMS, e-mail, teléfonos móviles, redes sociales, 

blogs, foros, salas de chats. 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE EL ACOSO Y/O CIBERACOSO: 

1. Detectar y comunicar la situación: cualquier miembro de la comunidad 

educativa que tenga conocimiento o sospechas de una situación de acoso o 

ciberacoso ejercido sobre algún alumno/a, deberá comunicarlo a algún 

miembro del profesorado o al equipo directivo. En cualquier caso, quien 

reciba la información, deberá siempre trasladarla inmediatamente al equipo 

directivo. 

2. Primeras actuaciones: 

a) El equipo directivo, asesorado por los servicios psicopedagógicos 

escolares de la Conselleria, recogerá y analizará la información 

disponible y valorará cuál es la intervención más adecuada (plantilla de 

recogida de datos de acoso).19 

b) El equipo de intervención planificará de forma rápida los recursos 

personales, materiales y organizativos, el momento y el lugar de 

audiencia con la víctima, con la persona o personas agresoras y con los 

espectadores, siempre que pertenezcan al alumnado del centro. 

c) En el ciberacoso es importante tener información concreta de la 

intensidad, difusión y características del medio o dispositivo utilizado. Si 

existen pruebas documentales (impresión de pantalla, copia de SMS, 

etc.), han de conservarse, sin lesionar los derechos de ninguna persona y 

preservando la confidencialidad de las actuaciones. 

3. Medidas de urgencia: 

a) Aumentar la supervisión y vigilancia del profesorado y personal del 

centro. 

b) Avisar a las familias de la víctima y del alumnado acosador. 

c) Explicar a la víctima todas las medidas que se tomarán para 

proporcionarle seguridad. 

d) En caso de ciberacoso, indicar a la víctima, si procede, que debe cambiar 

sus contraseñas y revisar sus medidas de privacidad. Se le insistirá en 

que no haga desaparecer las pruebas documentales de que disponga. 

e) Se pedirá a la víctima que comunique al equipo directivo cualquier 

nuevo insulto, ofensa, o agresión que reciba y se le ofrecerán los 

mecanismos y vías para que lo haga con la mayor discreción posible. 

f) La dirección del centro, tras oír al alumnado acosador, le aplicará las 

medidas cautelares que considere necesarias (véase supra 8.2.3.1.5. 

“Medidas de carácter cautelar”). 

g) La dirección del centro decidirá si inicia el procedimiento de apertura de 

expediente disciplinario (véase supra 8.2.3.1. “Procedimiento general”), 

y la posible aplicación de medidas educativas correctoras y/o 

                                                        
19 http://www.ceice.gva.es/eva/docs/convivencia/protocolo/es/plant.pdf 

http://www.ceice.gva.es/eva/docs/convivencia/protocolo/es/plant.pdf
http://www.ceice.gva.es/eva/docs/convivencia/protocolo/es/plant.pdf
http://www.ceice.gva.es/eva/docs/convivencia/protocolo/es/plant.pdf
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disciplinarias. 

4. Comunicación de la incidencia: 

a) La dirección del centro informará de la situación y del plan de 

intervención a la comisión de convivencia. 

b) La dirección del centro comunicará la incidencia a la Inspección 

Educativa y la notificará en el Registro Central del PREVI (véase supra 

8.2.3.1.6). 

c) Si la situación se agrava o sobrepasa la capacidad de actuación del 

centro, se deberá informar a la Inspección Educativa para que, si lo 

estima oportuno, solicite el asesoramiento y/o intervención de la Unidad 

de Atención e Intervención (UAI) del PREVI de la dirección territorial 

correspondiente. La Inspección Educativa decidirá sobre la necesidad y 

tipo de intervención. 

5. Comunicación a las familias y/o representantes legales de todos los 

implicados: 

a) La dirección del centro realizará las entrevistas que estime necesarias, 

preferentemente de forma individual. 

b) La dirección del centro informará a las familias del alumnado implicado 

en el conflicto de las medidas y actuaciones de carácter individual, así 

como de las de carácter organizativo y preventivo propuestas para el 

grupo, nivel y/o centro educativo. 

c) Según la gravedad del caso, la dirección del centro comunicará a la 

familia de la víctima la conveniencia o no de realizar denuncia a las 

Fuerzas de Seguridad del Estado. 

d) Tal como consta en el Decreto 39/2008, art. 41, en los casos en que el 

centro reclame la implicación directa de los padres, madres o tutores/as 

del alumno/a, y éstos la rechacen, el centro informará a la administración 

educativa, y ésta, si considera que dicha conducta causa grave daño al 

proceso educativo de su hijo/a, lo comunicará a las instituciones públicas 

competentes por motivo de desprotección, previo informe de la 

Inspección Educativa. 

6. Seguimiento: la Inspección Educativa y la Unidad de Atención e 

Intervención (UAI) de la dirección territorial correspondiente colaborarán 

con la dirección del centro en el seguimiento de los casos en que hayan 

intervenido. 

7. Definición de medidas: definir medidas de tratamiento individualizado de la 

víctima y de la persona o personas agresoras, así como medidas de 

sensibilización para el alumnado espectador, las familias y el resto de 

alumnado.  
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ANEXO 2 

CONDUCTAS QUE ALTERAN LA CONVIVENCIA DE FORMA GRAVE Y 

REINCIDENTE: INSULTOS, AMENAZAS, PELEAS Y/O VANDALISMO 

 

Alumnado que altera gravemente la convivencia: 

 Incumplimiento de las normas sociales básicas de convivencia, a través de 

conductas disruptivas graves y reincidentes, como insultos, amenazas, 

agresiones, peleas con otros alumnos/as, o acciones de vandalismo ejercido 

sobre el centro y sus instalaciones, conductas que, en general, atentan contra la 

dignidad personal de otros miembros de la comunidad educativa.  

 

Procedimiento general de intervención: 

1. Detectar y comunicar la situación: cualquier miembro de la comunidad 

educativa que tenga conocimiento u observe conductas disruptivas graves, 

insultos, amenazas, agresiones, peleas o vandalismo ejercido sobre el centro 

y sus instalaciones, lo comunicará inmediatamente al equipo directivo del 

centro. 

2. Primeras actuaciones: 

a) La dirección del centro recogerá y analizará la información, tomando 

las medidas que considere necesarias. 

b) La dirección del centro, o la persona en quien delegue, informará del 

incidente producido y de la situación a las familias. 

3. Medidas de intervención general: la dirección del centro, recogida la 

información y oída la comisión de convivencia, categorizará el tipo de 

incidente y propondrá medidas correctoras y/o disciplinarias (véase supra 

8.1.1, 8.1.2, 8.2.1 y 8.2.2), que deberán ser proporcionadas a las conductas 

registradas y tendrán un carácter educativo y recuperador de la convivencia 

en el centro. 

4. Medidas de apoyo: la dirección del centro, si lo considera conveniente, podrá 

solicitar otras medidas de apoyo y colaboración externas y recurrir a los 

servicios de otras administraciones e instituciones: los servicios sociales 

municipales, los servicios especializados de atención a la familia y la 

infancia (SEAFI), las unidades de prevención comunitaria (UPC), las 

unidades de conductas adictivas (UCA), así como centros de salud. En estos 

casos, se planificará la intervención conjunta con todas las instituciones que 

estén implicadas. 

 

Alumnado con alteraciones graves de conducta y/o trastornos: 

 Patrón de comportamiento persistente, repetitivo e inadecuado (comportamiento 

antisocial, comportamientos oposicionistas desafiantes, trastorno disocial, 

trastorno de ansiedad, trastorno de déficit de atención con hiperactividad y/o 

impulsividad, trastorno explosivo intermitente, conductas de riesgo por consumo 

de sustancias tóxicas y/o alcohol, etc.).  

 Incumplimiento de las normas sociales básicas de convivencia y oposición a los 

requerimientos de las figuras de autoridad, con consiguiente deterioro de las 

relaciones familiares o sociales. Se trata de conductas que traspasan los límites 

tolerables e impiden a la persona tener un proceso de adaptación y desarrollar 

todo su potencial adecuadamente. 

 En el ámbito educativo, este alumnado presenta necesidades educativas 
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específicas, derivadas de trastornos temporales o permanentes de la personalidad 

o de la conducta y requiere aprendizajes y recursos excepcionales. 

 

Procedimiento específico de intervención: 

1. Detectar y comunicar: ante un incidente grave provocado por un alumno/a 

que presenta una alteración grave de la conducta, se le acompañará a la zona 

de despachos. Se informará al director/a o jefe/a de estudios del centro. El 

alumno/a quedará bajo la supervisión de un adulto. 

2. Intervención de urgencia: 

a) Si la situación de crisis continúa, se llamará en primer lugar a la familia 

para que acuda al centro.  

b) En caso de no obtener respuesta de la familia y en los supuestos de 

peligro grave e inminente, se llamará al 112 para solicitar ayuda. 

3. Medidas específicas de intervención: 

a) Comunicación del incidente y de la intervención a la familia: la dirección 

del centro o la persona en quien delegue informará del incidente a la 

familia, comunicándole que se va a realizar y/o revisar la evaluación 

socio-psicopedagógica del alumno/a.  

b) Recogida y análisis de información: el equipo directivo, junto con el 

profesor/a responsable y el personal de los servicios psicopedagógicos 

escolares de la Conselleria, recopilará información sobre la intensidad, 

duración, frecuencia y contexto en el que aparecen estas conductas en el 

alumno/a. 

c) Evaluación psicopedagógica: la dirección del centro solicitará a los 

servicios psicopedagógicos escolares la realización o revisión de la 

evaluación socio-psicopedagógica del alumno/a. En ella deberá constar 

la planificación de la intervención, la organización de los apoyos y las 

coordinaciones externas necesarias. 

d) Solicitud de medidas de apoyo: la dirección del centro podrá solicitar 

otras medidas de apoyo y colaboración externas al centro, recurriendo a 

los servicios sociales municipales, los servicios especializados de 

atención a la familia y la infancia (SEAFI), las unidades de prevención 

comunitaria (UPC), las unidades de conductas adictivas (UCA), la 

unidad de salud mental infantil y juvenil (USMIJ), centros de salud u 

hospitalarios y asociaciones especializadas.  

e) Recursos complementarios: la dirección del centro podrá, además, 

solicitar recursos extraordinarios (art. 32 de la Orden del 14 de marzo de 

2005, DOGV 14/03/2005).20 

a) Medidas educativas correctoras y/o disciplinarias: la dirección del centro, 

analizada la situación y valorado el plan de intervención propuesto para 

el alumno/a, aplicará las medidas correctoras y/o disciplinarias 

adecuadas (véase supra 8. Procedimientos de actuación e intervención). 

 

Comunicación de la incidencias: 

a) La dirección del centro informará de la situación y del plan de 

intervención a la comisión de convivencia. 

b) La dirección del centro comunicará la incidencia a la Inspección 

                                                        
20http://www.docv.gva.es/datos/2005/04/14/pdf/2005_3780.pdf 
 

 

http://www.docv.gva.es/datos/2005/04/14/pdf/2005_3780.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2005/04/14/pdf/2005_3780.pdf
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Educativa y la notificará en el Registro Central del PREVI (véase supra 

8.2.3.1.6). 

c) Si la situación se agravara o sobrepasara la capacidad de actuación del 

centro, se deberá informar a la Inspección Educativa para que, si lo 

estima oportuno, solicite el asesoramiento y/o intervención de la Unidad 

de Atención e Intervención (UAI) del PREVI de la dirección territorial 

correspondiente. 

 

Comunicación a las familias y/o representantes legales de todos los implicados: 

a) Se informará a las familias de los implicados de las medidas de carácter 

individual adoptadas, así como de las de carácter organizativo y 

preventivo propuestas para el grupo, nivel y/o centro educativo, 

preservando la confidencialidad absoluta en el tratamiento del caso. 

b) Todas las medidas correctoras y/o disciplinarias deberán ser 

comunicadas formalmente a los padres, madres o tutores/as del alumnado 

menor de edad. 

c) Tal como consta en el Decreto 39/2008, art. 41, en los casos en que el 

centro reclame la implicación directa de los padres, madres o tutores/as 

del alumno/a, y éstos la rechacen, el centro informará a la 

Administración Educativa, y ésta, si considera que dicha conducta causa 

grave daño al proceso educativo de su hijo/a, lo comunicará a las 

instituciones públicas competentes por motivo de desprotección, previo 

informe de la Inspección Educativa 

 

Seguimiento:  

 La Inspección Educativa y la Unidad de Atención e Intervención (UAI) de la 

dirección territorial correspondiente colaborarán con la dirección del centro en el 

seguimiento de los casos en que hayan intervenido. 
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ANEXO 3 

MALTRATO INFANTIL 

 

Definición: 

 El maltrato infantil se define como cualquier acción no accidental que comporta 

abuso (emocional, físico o sexual) o descuido (emocional o físico) hacia un 

menor de dieciocho años de edad, por parte de su progenitor o cuidador 

principal, por otra persona o por cualquier institución, y que amenaza el 

adecuado desarrollo del niño. Dentro del maltrato se incluye tanto el maltrato 

activo, entendido como abuso físico, sexual y/o emocional, como los malos 

tratos pasivos, como la negligencia física y/o emocional. El maltrato puede ser 

familiar o extra-familiar. 

 

Protección en el ámbito escolar: 

 El ámbito escolar ocupa una posición privilegiada en el proceso de protección 

del menor, en la detección, la notificación, la investigación y la evaluación.  

 

Gravedad y toma de decisiones: 

 La valoración de la situación como urgente estará determinada por la gravedad 

del suceso observado y por la probabilidad de que vuelva a repetirse (nivel de 

riesgo) si no se toman las medidas de protección oportunas. 

 Un caso será grave si corre peligro la integridad física o psicológica del menor 

(existencia de palizas, castigos físicos fuertes, sospecha de abuso sexual, etc.) o 

si padece una minusvalía que le impida autoprotegerse o pedir ayuda.  

 La urgencia determinará el tipo de actuación, el protocolo a poner en marcha y 

la prioridad de la misma. 

 La evaluación exhaustiva corresponde a los servicios sociales o al servicio de 

protección de menores. 

 

Protocolo de actuación ante una situación observada de malos tratos y 

desprotección del menor: 

1. Identificación: cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga 

conocimiento o sospechas de una situación de maltrato infantil lo pondrá en 

conocimiento del equipo directivo. 

2. Actuaciones inmediatas: el equipo directivo se reunirá con el profesor/a 

responsable y con el personal de los servicios psicopedagógicos escolares de 

la Conselleria para recopilar información, analizarla y valorar cuál es la 

intervención más adecuada. 

3. Notificación: el equipo educativo, con el asesoramiento, en su caso, de los 

servicios psicopedagógicos escolares de la Conselleria, cumplimentará la 

Hoja de Notificación para situaciones de posible desprotección del menor 

que presentamos más abajo, incluida en la Orden 1/2010 de 3 de mayo.21  

4. Comunicación de la situación: 

a) La dirección del centro enviará el original de la Hoja de Notificación a 

los servicios sociales municipales de la localidad donde reside el menor, 

archivará una copia en el expediente del alumno/a y remitirá otra copia a 

                                                        
21 http://www.docv.gva.es/datos/2010/05/27/pdf/2010_5952.pdf. “Hoja de notificación desde el ámbito 

educativo – rellenable” en http://www.inclusio.gva.es/ca/web/menor/deteccion-y-notifiacion-de-la-

desproteccion-infantil37c 

 

http://www.docv.gva.es/datos/2010/05/27/pdf/2010_5952.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2010/05/27/pdf/2010_5952.pdf
http://www.inclusio.gva.es/ca/web/menor/deteccion-y-notifiacion-de-la-desproteccion-infantil37c
http://www.inclusio.gva.es/ca/web/menor/deteccion-y-notifiacion-de-la-desproteccion-infantil37c
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la dirección general competente en materia de protección de menores de 

la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas. 

b) La dirección del centro notificará la incidencia en el Registro Central del 

PREVI (véase 8.2.3.1.6) y la comunicará a la Inspección Educativa. 

c) Si la situación se agravara y sobrepasara la capacidad de actuación del 

centro, se deberá informar a la Inspección Educativa, quien solicitará el 

asesoramiento o la intervención de la Unidad de Atención e Intervención 

(UAI) de la dirección territorial correspondiente. La Inspección 

Educativa decidirá sobre la necesidad y tipo de intervención. 

d) La comunicación a la familia se hará sólo después de haber informado a 

las autoridades competentes, y la realizará la dirección del centro. 

 

Procedimiento de urgencia: 

1. Ante un alumno que presente lesiones físicas, signos de grave negligencia o 

abuso sexual, un miembro del equipo directivo o personal docente en quien 

se delegue, lo acompañará al centro de salud o a los servicios de urgencia del 

hospital más próximo. 

2. La dirección comunicará la situación de urgencia a la policía local, a la 

Fiscalía de Menores y a la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, 

competente en materia de protección de menores.  

a) Para la comunicación a la autoridad judicial y al Ministerio Fiscal, se 

utilizará el modelo que se encuentra en el anexo VII de la Orden 62/2014 

de 28 de julio (véase supra 8.2.3.1.7). 

b) Para la comunicación a la Conselleria se utilizará la Hoja de Notificación 

incluida en la Orden 1/2010 (véase modelo a continuación). 

3. La dirección del centro notificará la incidencia en el Registro Central del 

PREVI (véase supra 8.2.3.1.6) y la comunicará a la Inspección Educativa 

para que, si lo estima oportuno, solicite el asesoramiento y/o intervención de 

la unidad de atención e intervención (UAI) de la dirección territorial 

correspondiente. La Inspección Educativa decidirá sobre la necesidad y tipo 

de intervención. 
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ANEXO  4 

VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

Definición: 

 Se entiende por violencia de género aquella que, como manifestación de la 

discriminación, situación de desigualdad y relaciones de poder del hombre sobre 

la mujer, se ejerce sobre ella por el hecho de serlo.  

 Comprende cualquier acto de violencia basada en el género que tenga – o 

pudiera tener - como consecuencia, un sufrimiento o un perjuicio a la salud 

física, sexual o psicológica de la mujer.  

 Las amenazas, la presión ejercida sobre la mujer para forzar su voluntad o su 

conducta, la privación arbitraria de su libertad, tanto si se producen en la vida 

pública como en la privada, son comportamientos violentos por razón de género. 

 

Tipos de violencia de género: 

a) Violencia física: cualquier acto de fuerza contra el cuerpo de la mujer, 

con resultado o riesgo de producir lesión física o daño. Estos actos de 

violencia física contra la mujer pueden ser ejercidos por hombres con 

quienes tenga o haya tenido relaciones de pareja, o por hombres de su 

entorno familiar, social y laboral. 

b) Violencia psicológica: se considera violencia psicológica toda conducta 

que produzca desvalorización o sufrimiento en la mujer a través de 

amenazas, humillaciones o vejaciones, exigencia de obediencia o 

sumisión, coerción, insultos, aislamiento, culpabilización o limitaciones 

de su ámbito de libertad. Estos comportamientos pueden ser ejercidos 

por quien sea o haya sido su cónyuge o por quien esté o haya estado 

ligado a ella por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia. 

Asimismo, tendrán la consideración de actos de violencia psicológica 

contra la mujer los ejercidos por hombres en su entorno familiar, social o 

laboral. 

c) Violencia económica: consiste en la privación intencionada, y no 

justificada legalmente, de recursos para el bienestar físico o psicológico 

de la mujer y de sus hijos/as, o la discriminación en la disposición de los 

recursos compartidos en el ámbito de la convivencia de pareja. 

d) Violencia sexual y abusos sexuales: cualquier acto de naturaleza sexual 

forzado por el agresor y no consentido por la mujer es un acto de 

violencia sexual. La violencia sexual comprende cualquier imposición, 

mediante la fuerza o la intimidación, de relaciones sexuales no 

consentidas, y el abuso sexual, con independencia de que el agresor 

guarde o no relación conyugal, de pareja, afectiva o de parentesco con la 

víctima. 

 

Protocolo de actuación ante una situación de violencia de género: 

1. Identificación: cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga 

conocimiento o sospecha de un caso de violencia de género, lo notificará a la 

dirección del centro. 

2. Recogida de información: el equipo directivo se reunirá con el profesor/a 

responsable y con los servicios psicopedagógicos escolares de la Conselleria 

para recopilar información, analizarla y valorar cuál es la intervención más 

adecuada. 
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3. Actuación: si la situación lo requiere, ante casos de peligro grave e 

inminente y/o lesiones, se llamará al 112, para que la víctima sea atendida y 

trasladada al hospital más cercano. 

4. Solicitud de medidas de apoyo: la dirección del centro, podrá solicitar 

medidas de apoyo y colaboración externas, contactando con los servicios 

especializados de atención a la familia y la infancia (SEAFI), la unidad de 

salud mental infantil y juvenil (USMIJ), centros de salud u hospitalarios, 

centros de acogida y entidades especializadas. 

5. Aplicación de medidas disciplinarias: en el caso de que el agresor/es 

pertenezcan al alumnado del centro, oída la comisión de convivencia, se 

actuará según los arts. 42 a 49 del Decreto 39/2008 (véase supra 8.2.3. 

Aplicación de medidas educativas disciplinarias). 

6. Comunicación de la situación: 

a) La dirección del centro informará de la situación y del plan de 

intervención a la comisión de convivencia. 

b) En el caso de que la incidencia pudiera ser constitutiva de delito o falta 

penal, la dirección del centro la comunicará por fax al Ministerio Fiscal 

mediante el anexo VII (véase supra 8.2.3.1.7). Esta comunicación irá 

dirigida a la sala de la Fiscalía que corresponda: 

a. La Fiscalía de Menores: 

o si la víctima y el agresor/es son menores. 

b. La Fiscalía de Violencia de Género: 

o si la víctima es menor y el agresor/es, mayor de edad. 

o si la víctima y el agresor/es son mayores de edad. 

c) La dirección del centro notificará la incidencia en el Registro Central del 

PREVI (véase supra 8.2.3.1.6) y la comunicará a la Inspección Educativa 

para que, si lo estima oportuno, solicite el asesoramiento o la 

intervención de la unidad de atención e intervención (UAI) de la 

dirección territorial correspondiente.  

7. Comunicación a las familias y/o representantes legales de todos los 

implicados: 

a) La dirección informará del hecho de violencia y de las medidas 

adoptadas a las familias del alumnado implicado. 

b) Según la gravedad del caso, la dirección del centro comunicará a la 

familia de la víctima la conveniencia de realizar denuncia a las Fuerzas 

de Seguridad del Estado. 

c) Tal como consta en el Decreto 39/2008, art. 41, en los casos en que el 

centro reclame la implicación directa de los padres, madres o tutores/as 

del alumno/a, y éstos la rechacen, el centro informará a la 

Administración Educativa, y ésta, si considera que dicha conducta causa 

grave daño al proceso educativo de su hijo/a, lo comunicará a las 

instituciones públicas competentes por motivo de desprotección, previo 

informe de la Inspección Educativa 

8. Seguimiento: la Inspección Educativa y la Unidad de Atención e 

Intervención (UAI) de la dirección territorial correspondiente colaborarán 

con la dirección del centro en el seguimiento de los casos en que hayan 

intervenido. 
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ANEXO 5 

AGRESIONES AL PROFESORADO Y/O PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN 

Y SERVICIOS DEL CENTRO 

 

Definición:  

 Se considera agresión al profesorado y/o personal de administración y servicios 

del centro cualquier acción ilícita que vaya en contra de sus derechos 

reconocidos por la normativa vigente (véanse supra 3.3.1 y 3.4.1).22 

 

Protocolo de protección, asistencia y apoyo al profesorado y/o personal de 

administración y servicios ante agresiones como consecuencia del ejercicio legítimo 

de sus funciones: 

 

1. Detección y comunicación de la incidencia; solicitud de asistencia jurídica: 

a) Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de una 

agresión al personal docente o al personal de administración y servicios tiene la 

obligación de ponerlo en conocimiento de la dirección del centro. 

b) Asimismo, si los hechos pudieran ser constitutivos de delito o falta, presentará 

una denuncia ante el Ministerio Fiscal, en el juzgado de guardia o en cualquier 

dependencia de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

c) El profesorado o personal de administración y servicios, si lo estima oportuno, 

solicitará la asistencia jurídica de la Abogacía General de la Generalitat 

Valenciana, para que ejerza las acciones legales que correspondan. La solicitud 

será remitida por la dirección del centro a la dirección territorial, donde el 

inspector/a de zona elaborará un informe. Luego, toda la documentación se 

trasladará al secretario territorial que, tras dar el visto bueno, la elevará a la 

Dirección General de Personal Docente de la Conselleria de Educación. 

d) La solicitud de asistencia jurídica contendrá la siguiente información: los datos 

personales del interesado/a, un teléfono de contacto, el relato de los hechos y los 

elementos probatorios disponibles, con cita de testigos y, si es posible, de sus 

testimonios. Asimismo, la solicitud irá acompañada de la denuncia presentada, 

del parte de asistencia médica, si existe, y de un certificado de la dirección que 

confirme si los hechos denunciados están relacionados con el ejercicio de la 

función o cargo del solicitante. 

e) El director/a comunicará inmediatamente el hecho denunciado a la Inspección 

Educativa y lo notificará en el Registro Central del PREVI. 

f) La dirección del centro realizará todos los trámites previstos en este protocolo 

con la máxima celeridad. 

2. Intervención de la Dirección General de Personal: 

 La Dirección General de Personal Docente, a la vista de la documentación 

remitida por el solicitante de asistencia jurídica, emitirá, como superior 

jerárquico, el informe a que se refiere el art. 11.2 de la Ley 10/2005, de 9 de 

diciembre, de Asistencia Jurídica a la Generalitat. Dicho informe indicará si se 

cumplen los requisitos previstos en la citada ley para que el solicitante pueda 

recibir la asistencia de la Abogacía General de la Generalitat Valenciana. La 

Dirección General de Personal trasladará todas las actuaciones llevadas a cabo y 

realizará las actuaciones complementarias que considere necesarias. 

                                                        
22 Los derechos del profesorado se recogen en el art. 4 de la Ley 15/2010 de Autoridad del Profesorado y 

en el art. 53 del Decreto 39/2008, de 4 de abril, del Consell. En lo que respecta al personal de 

administración y servicios, sus derechos se detallan en el art. 55 del Decreto 39/2008. 
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3. Resolución: 

 La Abogacía General de la Generalitat, de conformidad con lo dispuesto en el 

mencionado art. 11.2 de la Ley 10/2005, de 9 de diciembre, tomará el acuerdo 

que corresponda y se lo comunicará al interesado/a. 

 La facultad concedida al interesado/a por ese artículo no menoscaba su derecho 

a designar abogado que le asista o a solicitar que éste le sea designado de oficio, 

según el art. 11.3 de la citada ley. 
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ANEXO 6 

CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS ANTE CUALQUIERA DE LAS 

SITUACIONES PLANTEADAS EN LOS ANEXOS, SI SE PRODUCEN FUERA 

DEL CENTRO 

 

Actuación en general: 

 De acuerdo con el art. 28 del Decreto 39/2008, cuando las situaciones a que se 

refieren los anexos 1, 2, 3 y 4 se produzcan fuera del centro, se aplicarán de 

forma general los mismos protocolos de actuación. 

 

Actuación específica ante una situación de violencia de género fuera del centro: 

1. En general, se seguirá el procedimiento del anexo 4.  

2. Si la persona agredida es menor y se considera que existe desprotección, se 

podrá utilizar la Hoja de Notificación y el procedimiento de comunicación 

de la Orden 1/2010 (véase supra anexo 3). 

3. Ante la situación descrita en el punto anterior, la comunicación a la familia 

se realizará sólo tras la comunicación al Ministerio Fiscal, a la Inspección 

Educativa y al Registro Central que se atendrán a lo descrito en 6.b y 6.c del 

anexo 4. 

 

Procedimiento ante actos vandálicos, agresiones, peleas, consumo y tráfico de 

sustancias perjudiciales para la salud en el entorno escolar:  

1. La dirección del centro realizará la comunicación de la situación a las 

Fuerzas de Seguridad del Estado. 

2. Recogerá las incidencias en la ficha Informe sobre el entorno escolar,23 

que remitirá posteriormente a la Dirección General de Política Educativa de 

la Conselleria de Educación mediante el correo electrónico: 

convivencia@gva.es 

3. La Dirección General de Política Educativa remitirá el informe a la 

Delegación del Gobierno, a través del Área de la Alta Inspección de 

Educación.  

4. La Delegación del Gobierno informará a la Dirección General de Política 

Educativa de las acciones que se lleven a cabo en relación con el incidente. 

5. La Dirección General de Política Educativa informará, a su vez, al centro 

interesado y a la respectiva dirección territorial de educación acerca de los 

casos en cuestión.  

  

                                                        
23 http://www.ceice.gva.es/eva/docs/convivencia/entorn_escolar.pdf 

 

http://www.ceice.gva.es/eva/docs/convivencia/entorn_escolar.pdf
mailto:convivencia@gva.es
http://www.ceice.gva.es/eva/docs/convivencia/entorn_escolar.pdf
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ANEXO 7  

SUSTANCIAS ADICTIVAS 

 

Incorporamos en este anexo enlaces a los protocolos y documentos disponibles en el 

ámbito del PREVI para casos excepcionales de alteración de la convivencia 

relacionados con el consumo y/o menudeo de drogas: 

 Protocolo de detección24 

 Modelo de actuación25 

 Programa de intervención26 

 Protocolo de actuación conjunta Educación-UPCS27 

 Direcciones de las distintas UPCs de la Comunidad Valenciana28 

  

                                                        
24 http://www.ceice.gva.es/eva/docs/convivencia/protocolo/es/protocolo_deteccion.pdf 
25 http://www.ceice.gva.es/eva/docs/convivencia/protocolo/es/modelo_actuacion.pdf 
26 http://www.ceice.gva.es/eva/docs/convivencia/protocolo/es/programa_intervencion.pdf 
27 http://www.ceice.gva.es/eva/docs/convivencia/protocolo/es/protocolo_educacion_UPC.pdf 
28 http://www.ceice.gva.es/eva/docs/convivencia/protocolo/es/upcs.pdf 

http://www.ceice.gva.es/eva/docs/convivencia/protocolo/es/protocolo_deteccion.pdf
http://www.ceice.gva.es/eva/docs/convivencia/protocolo/es/modelo_actuacion.pdf
http://www.ceice.gva.es/eva/docs/convivencia/protocolo/es/programa_intervencion.pdf
http://www.ceice.gva.es/eva/docs/convivencia/protocolo/es/protocolo_educacion_UPC.pdf
http://www.ceice.gva.es/eva/docs/convivencia/protocolo/es/upcs.pdf
http://www.ceice.gva.es/eva/docs/convivencia/protocolo/es/protocolo_deteccion.pdf
http://www.ceice.gva.es/eva/docs/convivencia/protocolo/es/modelo_actuacion.pdf
http://www.ceice.gva.es/eva/docs/convivencia/protocolo/es/programa_intervencion.pdf
http://www.ceice.gva.es/eva/docs/convivencia/protocolo/es/protocolo_educacion_UPC.pdf
http://www.ceice.gva.es/eva/docs/convivencia/protocolo/es/upcs.pdf
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13. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL CENTRO 
 

13.1. ÓRGANOS COLEGIADOS DE GOBIERNO: 

 

CONSEJO ESCOLAR:29 

 

Composición y comisiones: 

1. El Consejo Escolar es el órgano propio de participación en el gobierno del 

centro de los diferentes sectores de la comunidad educativa. 

2. El Consejo Escolar estará integrado por: 

a) El director/a del centro, que es su presidente.  

b) El secretario/a del centro, que actúa como secretario del Consejo Escolar, 

con voz pero sin voto. 

c) 1 jefe/a de estudios.  

d) 1 concejal o representante del Ayuntamiento. 

e) 7 representantes del profesorado elegidos por el claustro.  

f) 7 representantes del alumnado elegidos por los alumnos/as. 

g) 1 representante del PAS elegido por el PAS. 

3. Comisiones:30 

En el seno del Consejo Escolar del centro se constituirán, al menos, las 

siguientes comisiones: 

a) una comisión económica integrada, al menos, por el director/a, el 

secretario/a del centro, como responsable de la contabilidad, 2 

profesores/as y 2 alumnos/as.  Sus reuniones se realizarán con 

periodicidad trimestral.  
b) una comisión de convivencia, que, como ya se ha determinado en el 

punto 6.1. de este reglamento, estará integrada, al menos, por el 

director/a, 2 profesores/as y 2 alumnos/as. Sus reuniones se realizarán 

con periodicidad trimestral. 

 

Competencias:31 

a) Evaluar el reglamento de régimen interno, el plan de convivencia y el 

proyecto educativo del centro. 

b) Evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las 

competencias del claustro, en relación con la planificación y 

organización docente. 

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección 

presentados por los candidatos. 

d) Participar en la selección del director del centro, en los términos que la 

presente Ley Orgánica establece. Ser informado del nombramiento y 

cese de los demás miembros del equipo directivo. Proponer, en su caso, 

previo acuerdo de sus miembros adoptado por mayoría de dos tercios, la 

revocación del nombramiento del director. 

                                                        
29 Decreto 90/1986, art.12: http://www.docv.gva.es/datos/1986/07/30/pdf/1986_806834.pdf (DOGV 

30.07.1986). 
30Decreto 234/1997, arts. 65 y 66: http://www.docv.gva.es/datos/1997/09/08/pdf/1997_10025.pdf (DOGV 

08.09.1997). 
31 LOE/LOMCE texto consolidado, art. 127: https://www.boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-7899-

consolidado.pdf 

 

http://www.docv.gva.es/datos/1986/07/30/pdf/1986_806834.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/1986/07/30/pdf/1986_806834.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/1986/07/30/pdf/1986_806834.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/1997/09/08/pdf/1997_10025.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/1997/09/08/pdf/1997_10025.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/1997/09/08/pdf/1997_10025.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-7899-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-7899-consolidado.pdf
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e) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se 

atengan a la normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias 

adoptadas por el director correspondan a conductas del alumnado que 

perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a 

instancia de padres, madres o tutores/as legales, podrá revisar la decisión 

adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas. 

f) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el 

centro, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de trato y la no 

discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

g) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y del equipo 

escolar e informar, en su caso, la obtención de recursos 

complementarios. 

h) Informar las directrices para la colaboración, con fines educativos y 

culturales, con las administraciones locales, con otros centros, entidades 

y organismos. 

i) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del 

rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y 

externas en las que participe el centro. 

j) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la 

administración competente, sobre el funcionamiento del centro y la 

mejora de la calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros aspectos 

relacionados con la calidad de la misma. 

k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la administración educativa. 

 

CLAUSTRO DE PROFESORES:32 

 

Composición: 

1. El Claustro de profesores es el órgano propio de participación del profesorado 

en el gobierno del centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, 

informar y, en su caso, decidir sobre todos los aspectos educativos del centro. 

2. El Claustro será presidido por el director y estará integrado por la totalidad de 

los profesores que presten servicio en el centro. 

 

Competencias: 

 

El Claustro de profesores tendrá las siguientes competencias: 

a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la 

elaboración del proyecto educativo y de la programación general anual 

del centro. 

b) Aprobar y evaluar la concreción del currículo y de todos los aspectos 

educativos del proyecto educativo y de la programación general anual del 

centro. 

c) Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y 

recuperación de los alumnos. 

d) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la 

investigación pedagógica y en el de la formación del profesorado del 

centro. 

                                                        
32LOE/LOMCE texto consolidado, arts. 128 y 129.  
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e) Elegir a sus representantes en el Consejo Escolar y participar en la 

selección del director en los términos establecidos por la legislación 

vigente. 

f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección 

presentados por los candidatos. 

g) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del 

rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y 

externas en las que participe el centro. 

h) Informar las normas de organización y funcionamiento del centro. 

i) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de 

sanciones y velar por que éstas se atengan a la normativa vigente. 

j) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el 

centro. 

k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la administración educativa 

o por las respectivas normas de organización y funcionamiento. 

 

13.2. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE: 33 

 

DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS: 

 

Composición: 

1. Los departamentos didácticos son los órganos básicos, conformados como 

equipo de trabajo, encargados de organizar y desarrollar las enseñanzas y 

actividades propias de cada uno de los idiomas que se imparten en una escuela 

oficial de idiomas. 

2. En la Escuela Oficial de Idiomas de Valencia existen actualmente 10 

departamentos didácticos: Alemán, Árabe, Chino, Español para extranjeros, 

Francés, Inglés, Italiano, Portugués, Ruso y Valenciano. Cada departamento 

incluye a todo el profesorado que imparte clase de ese idioma, ya sea en la 

propia escuela o en los aularios dependientes de la misma. 

 

Funciones: 

 

1. Los departamentos didácticos desarrollarán las siguientes funciones: 

a) Formular propuestas al equipo directivo y al claustro relativas a la 

elaboración del proyecto educativo, la programación general anual, el 

reglamento de régimen interior, el plan de convivencia y el proyecto de 

gestión del centro. 

b) Elaborar, antes del comienzo del curso académico, la programación 

didáctica de las enseñanzas correspondientes a cada uno de los idiomas, 

bajo la coordinación y dirección del jefe/a de departamento y de acuerdo 

con las directrices generales establecidas por la comisión de 

coordinación pedagógica. 

c) Promover la investigación educativa y proponer actividades de 

perfeccionamiento de sus miembros, necesarias para actualizar la 

metodología y la práctica didáctica. 

d) Fomentar la participación del profesorado, junto con la coordinación TIC 

                                                        
33  ORDEN 87/2013, de 20 de septiembre, de la Conselleria de Educación, arts. 4-8: 

http://www.docv.gva.es/datos/2013/09/25/pdf/2013_9190.pdf  (DOGV 25.09.2013). 

 

http://www.docv.gva.es/datos/2013/09/25/pdf/2013_9190.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2013/09/25/pdf/2013_9190.pdf
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del centro, para la implantación y aplicación de las tecnologías de la 

información y de la comunicación en la docencia y en el aprendizaje. 

e) Organizar y realizar actividades extraescolares y complementarias en 

colaboración con la jefatura de estudios. En cualquier caso, deberán estar 

recogidas en la programación general anual y aprobadas por el consejo 

escolar. 

f) Efectuar el seguimiento del desarrollo de la programación, y su 

modificación cuando se precise; así como elaborar, al final del curso 

académico, una memoria, en la que se evalúe, entre otros, el desarrollo 

de la programación didáctica y los resultados académicos obtenidos por 

el alumnado, y se incluyan propuestas de mejora. 

g) Promover, organizar e impartir cursos formativos, específicos o 

monográficos autorizados. 

h) Elaborar técnicas y estrategias que fomenten al autoaprendizaje del 

alumnado. 

i) Elaborar y estandarizar, bajo la coordinación de la jefatura del 

departamento, criterios comunes tanto respecto a la elaboración y 

desarrollo de las programación didáctica como respecto a la metodología 

y evaluación del idioma, de acuerdo con las directrices generales 

establecidas por la comisión de coordinación pedagógica. 

j) Organizar y realizar las pruebas de evaluación, así como las pruebas de 

nivel y de diagnóstico que correspondan. 

k) Mantener actualizada la información del departamento, para que pueda 

ser consultada en la página web de la escuela. Cada jefe/a de 

departamento deberá revisar la información correspondiente a su 

departamento, en coordinación con la vicedirección, la jefatura de 

estudios y el secretario/a del centro. 

l) Elaborar y mantener actualizado el inventario del departamento en el 

centro y en los aularios. 

m) Colaborar en el proceso de validación de la prueba de certificación, así 

como analizar las pruebas elaboradas por el departamento con la 

finalidad de valorar los resultados obtenidos e introducir las mejoras que 

se consideren oportunas. 

n) Participar en las sesiones de estandarización de criterios de evaluación a 

aplicar en la prueba de certificación. 

o) Intervenir en los procesos de revisión y de reclamación de calificaciones 

parciales o finales estimadas incorrectas. 

p) Proponer iniciativas de formación y perfeccionamiento, a través de la 

coordinación de formación, a la dirección del centro, al servicio de 

formación del profesorado y al CEFIRE de Valencia. 

q) Cualquier otra función que le sea atribuida por la Conselleria de 

educación. 

2. Con carácter general, los miembros de los departamentos didácticos se reunirán 

en la sede de la escuela oficial de idiomas, al menos, una vez al mes. Las 

reuniones se convocarán en un horario que posibilite la asistencia de todo el 

profesorado. La asistencia será obligatoria. Los acuerdos adoptados quedarán 

reflejados en un acta, que será redactada y custodiada por la jefatura del 

departamento. 

3. La jefatura del departamento didáctico será desempeñada, por un período de 

cuatro años, por un profesor/a con destino definitivo en la escuela que 
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pertenezca al cuerpo de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas. 

4. Cuando en un departamento haya más de un profesor/a perteneciente al cuerpo 

de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas, la jefatura del mismo será 

desempeñada por el de mayor antigüedad. En caso de que concurra la misma 

antigüedad en el cuerpo, la designación corresponderá a la dirección de la 

escuela oficial de idiomas, una vez oído el departamento. 

5. En los departamentos didácticos en que no haya ningún profesor/a perteneciente 

al cuerpo de catedráticos, o los que haya renuncien expresamente a su derecho, 

el director/a, oído el departamento, designará a un profesor/a – preferentemente 

con destino definitivo en el centro – para ejercer la jefatura de departamento. 

 

Jefatura del departamento didáctico: 
 

Competencias: 

a) Coordinar y redactar la programación didáctica del idioma 

correspondiente, así como la memoria final de curso. 

b) Dirigir y coordinar las actividades académicas del departamento. 

c) Convocar y presidir las reuniones ordinarias del departamento y las que, 

con carácter extraordinario, fuera preciso celebrar. 

d) Elaborar y dar a conocer al alumnado la información relativa a la 

programación, con especial referencia a los objetivos, contenidos y a los 

criterios de evaluación. Esta información estará a disposición del 

alumnado para su consulta en el departamento y en la página web de la 

escuela. Comprenderá, al menos, la distribución secuencial del currículo 

a lo largo del curso, así como referencia explícita a los materiales a 

utilizar. 

e) Velar por el cumplimiento de la programación didáctica del 

departamento y la correcta aplicación de los criterios de evaluación. 

f) Atender a la adquisición y al mantenimiento del material y del 

equipamiento específico asignado al departamento en orden a su mejor 

aprovechamiento. 

g) Promover la evaluación de la práctica docente de su departamento y de 

los distintos proyectos y actividades del mismo. 

h) Colaborar en las evaluaciones que sobre el funcionamiento y las 

actividades de la escuela oficial de idiomas promuevan sus órganos de 

gobierno o la Conselleria de  Educación. 

i) Velar por la comprobación de las calificaciones antes de la firma y 

publicación de las actas de evaluación. 

j) Garantizar la actualización del inventario del departamento en el centro y 

en los aularios. 

k) Proporcionar la información que le sea solicitada por el equipo directivo 

u órganos colegiados. 

l) Orientar al profesorado que se incorpore por primera vez al 

departamento de la escuela en el desempeño de su tarea. 

m) Gestionar, en colaboración con la vicedirección del centro, la solicitud de 

asistentes lingüísticos, y ayudarlos, en su caso, en el proceso de 

integración en la escuela. 

n) Mantener revisada y actualizada, en coordinación con la jefatura de 

estudios y la vicedirección del centro,  la información del departamento 

en la web y en los tablones de anuncios generales, así como atender el 
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correo electrónico oficial del departamento. 

o) Colaborar con el equipo directivo en la actualización e implementación 

del proyecto de imagen corporativa del centro. 

p) Representar al departamento en la comisión de coordinación pedagógica 

y en las sesiones de unificación de criterios de evaluación de la prueba de 

certificación, siempre que así se determine. 

q) Informar a los componentes del departamento de los acuerdos alcanzados 

en la comisión de coordinación pedagógica. 

r) La jefatura del departamento velará porque los acuerdos tomados en el 

mismo se ajusten a la normativa vigente y sean consecuencia de las 

decisiones adoptadas por el equipo directivo en el ámbito de sus 

competencias. 

 

COMISIÓN DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA (COCOPE):  

 

Composición: 

La comisión de coordinación pedagógica estará integrada por el director/a de la 

escuela, que ejercerá la presidencia, la jefatura de estudios y las jefaturas de los 

departamentos didácticos. Actuará como secretario/a, el jefe/a de departamento 

de menor edad. Corresponderá a este último levantar las actas de las sesiones. 

Podrá, no obstante, optarse, de común acuerdo, porque cada vez redacte el acta 

un jefe/a de departamento distinto. 

 

Competencias: 

 

La comisión de coordinación pedagógica tendrá las siguientes competencias: 

a) Analizar, desde el punto de vista educativo, el contexto cultural y socio-

lingüístico de la escuela de idiomas, a fin de proponer al equipo directivo 

el proyecto lingüístico para su inclusión en el proyecto educativo de 

centro. 

b) Analizar e informar al claustro sobre la coherencia entre el proyecto 

educativo del centro, los niveles impartidos y la metodología utilizada, la 

programación general anual y el conjunto de medidas de atención a la 

diversidad adoptadas, proponiendo posibles modificaciones. 

c) Establecer directrices generales en cuanto a la elaboración y revisión de 

las programaciones didácticas y memorias de los departamentos, así 

como en cuanto las coordinaciones de departamento y la atención al 

alumnado. 

d) Promover y colaborar con la dirección del centro y la coordinación de 

formación en actividades de formación del profesorado. 

e) Proponer el calendario de las pruebas de evaluación continua y de las 

pruebas finales de los cursos no conducentes a certificación. 

f) Elaborar la propuesta de criterios pedagógicos para la confección de los 

horarios del centro. 

g) Velar por el cumplimiento de las directrices propuestas por la 

administración educativa para la realización de la prueba de certificación, 

y velar por su confidencialidad. 

h) Fomentar la evaluación y la participación en las actividades y proyectos 

que realice la escuela o la administración educativa. 

i) La comisión de coordinación pedagógica se reunirá con una periodicidad 
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de, al menos, una vez por trimestre. 

 

COORDINACIONES DE DEPARTAMENTO: 

 

1. Las escuelas oficiales de idiomas dispondrán de coordinaciones al servicio de 

los departamentos didácticos. Colaborarán con el jefe/a de departamento y se 

dedicarán a la coordinación de los distintos niveles o ciclos. Se asignarán entre 

los miembros del departamento que opten a ellas. Corresponde a la dirección del 

centro, a propuesta de la jefatura del departamento, su designación y la 

determinación de sus funciones. 

2. Se podrá designar, para cada departamento y escuela, un máximo de cinco 

coordinaciones de ciclo o nivel, incluidas todas las modalidades de enseñanzas 

existentes, de acuerdo con la siguiente proporción: 

 135 o más grupos, hasta 5 coordinaciones. 

 De 105 a 134, hasta 4. 

 De 75 a 104, hasta 3. 

 De 45 a 74, hasta 2. 

 De 15 a 44, hasta 1. 

3. Cada aulario contará, además, con una coordinación de aulario que será 

propuesta por la dirección del centro. 

 

COORDINACIONES DE CENTRO:  

 

Son coordinaciones de centro aquellas que, dado su carácter transversal, afectan a la 

totalidad del centro docente y se introducen con la finalidad de redundar en beneficio 

del mismo: 

1. Coordinación TIC: 

En cada escuela oficial de idiomas existirá una coordinación de las tecnologías 

de la información y comunicación (TIC) aplicadas al aprendizaje. El 

nombramiento se efectuará, a propuesta de la dirección, entre los funcionarios 

docentes en servicio activo y, preferentemente, con destino definitivo en el 

centro o, en su defecto, entre los docentes no definitivos que tengan la formación 

y la disponibilidad adecuada. Se beneficiará de una reducción de 1 grupo. 

Trabajará en coordinación con la dirección, la vicedirección y la coordinación de 

formación del centro, haciendo y recogiendo propuestas de cursos TIC y 

sugerencias de mejora para el PAF, colaborando en labores de gestión de las 

aulas Moodle y proporcionando asesoramiento tecnológico al profesorado. 

2. Coordinación de formación del centro: 

Será designada por la dirección. En coordinación con la dirección del centro y 

con la coordinación TIC, velará por el buen funcionamiento del PAF (Plan 

Anual de Formación), haciendo o recogiendo propuestas de nuevos cursos y 

sugerencias de mejora, y encargándose de la gestión burocrática que comporta 

(alta del PAF, subvenciones, control de asistencia, actas, etc.). 

 

13.3. EQUIPO DIRECTIVO Y ÓRGANOS UNIPERSONALES DE GOBIERNO:34 

 

EQUIPO DIRECTIVO: 

                                                        
34 LOE/LOMCE texto consolidado, arts. 131-133: https://www.boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-

7899-consolidado.pdf 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-7899-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-7899-consolidado.pdf
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1. El equipo directivo de la Escuela Oficial de Idiomas de Valencia estará 

integrado por el director/a, el vicedirector/a, los dos jefes/as de estudios, el 

secretario/a y el vicesecretario/a. 

2. El equipo directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño de sus 

funciones, conforme a las instrucciones del director/a y las funciones específicas 

legalmente establecidas.  

3. El director, previa comunicación al Claustro de profesores y al Consejo Escolar, 

propondrá a la administración educativa el nombramiento o cese de los distintos 

cargos, que serán designados entre los profesores con destino definitivo en el 

centro. 

4. Todos los miembros del equipo directivo cesarán en sus funciones al término de 

cada mandato o cuando se produzca el cese del director/a.   

5. Las administraciones educativas favorecerán el ejercicio de la función directiva 

en los centros docentes, mediante la adopción de medidas que permitan mejorar 

la actuación de los equipos directivos en relación con el personal y los recursos 

materiales y mediante la organización de programas y cursos de formación. 

 

DIRECTOR 

 

Competencias: 

 

De acuerdo con la normativa vigente son competencias del director: 

1. Ostentar la representación del centro, representar a la administración educativa 

en el mismo y hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiraciones y 

necesidades de la comunidad educativa. 

2. Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las 

competencias atribuidas al Claustro y al Consejo Escolar. 

3. Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar 

planes para la consecución de los objetivos del proyecto educativo del centro. En 

este sentido, presentará un Plan Anual de Formación del centro que incluirá 

diversas acciones formativas para el profesorado. 

4. Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes.   

5. Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.   

6. Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución 

de los conflictos e imponer las medidas disciplinarias que correspondan a los 

alumnos/as, en cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las 

competencias atribuidas al Consejo Escolar.  

7. Impulsar la colaboración con las familias del alumnado menor, con instituciones 

y con organismos que faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar 

un clima escolar que favorezca el estudio y el desarrollo de actuaciones que 

propicien una formación integral en conocimientos y valores de los alumnos/as. 

8. Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones 

externas y en la evaluación del profesorado. 

9. Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y 

del Claustro del centro y ejecutar los acuerdos adoptados, en el ámbito de sus 

competencias. 

10. Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar 

los gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las 
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certificaciones y documentos oficiales del centro, de acuerdo con lo que 

establezcan las administraciones educativas. 

11. Proponer a la administración educativa el nombramiento y cese de los miembros 

del equipo directivo, previa información al Claustro y al Consejo Escolar del 

centro. 

12. Aprobar el proyecto educativo (currículos) y las normas de organización, 

funcionamiento y convivencia (reglamento de régimen interior y plan de 

convivencia). 

13. Aprobar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las 

competencias del Claustro en relación con la planificación y organización 

docente. 

14. Aprobar la obtención de recursos complementarios (art. 122.3 de la Ley 

Orgánica). 

15. Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con 

las administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos. 

16. Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la administración educativa. 

 

También se ocupará, entre otras funciones, de: 

 

a) Supervisar y coordinar la labor del equipo directivo. 

b) Mantener al Claustro y al Consejo Escolar al día de la situación del centro y de 

las actuaciones llevadas a cabo por el equipo directivo en los distintos ámbitos 

de gestión, mediante informes trimestrales. 

c) Elaborar, actualizar e implementar, con la colaboración del equipo directivo, el 

reglamento de régimen interior y el plan de convivencia del centro. 

d) Supervisar y actualizar el proyecto de imagen corporativa del centro y promover 

su aplicación, en coordinación con el equipo directivo. 

e) Coordinar y fomentar la participación de los distintos sectores de la comunidad 

escolar en ejercicio de sus respectivas atribuciones. 

f) Garantizar y facilitar el derecho de reunión de los distintos sectores de la 

comunidad educativa. 

g) Promover, en coordinación con la vicedirección, la participación en proyectos 

europeos. 

h) Promover  con el equipo directivo el uso del valenciano en el centro. 

 

Selección: 

1. La selección del director/a se realizará mediante un proceso en el que 

participarán la comunidad educativa y la administración educativa. 

2. Se efectuará mediante concurso de méritos entre profesores/as funcionarios de 

carrera que impartan alguna de las enseñanzas asignadas al centro. 

3. Se atendrá a los principios de igualdad, publicidad, mérito y capacidad. 

4. Se ajustará a los requisitos y procedimientos específicos establecidos por la 

normativa vigente en cada convocatoria (arts. 135-137 de la Ley Orgánica). 

 

VICEDIRECTOR/A:35 

 

Competencias: 

1. Sustituir al director/a en caso de ausencia o enfermedad. 

                                                        
35La referencia jurídica básica para los órganos unipersonales distintos del director/a es el Decreto 

234/1997 (DOGV 08.09.1997): http://www.docv.gva.es/datos/1997/09/08/pdf/1997_10025.pdf 

http://www.docv.gva.es/datos/1997/09/08/pdf/1997_10025.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/1997/09/08/pdf/1997_10025.pdf
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2. Organizar los actos académicos conjuntamente con el jefe/a de estudios y de 

acuerdo con las orientaciones del director/a. 

3. Coordinar, junto con la jefatura de estudios y las jefaturas de departamento 

correspondientes, la realización de actividades culturales, de acuerdo con las 

directrices aprobadas por el Consejo Escolar y siguiendo el protocolo de 

actividades culturales del centro. 

4. Promover e impulsar la renovación de la página web del centro 

5. Gestionar y mantener actualizada la información de la página web, en 

coordinación con la jefatura de estudios, el secretario/a del centro y las jefaturas 

de los departamentos. A éstas últimas compete la revisión de la información 

publicada correspondiente a sus respectivos departamentos. 

6. Gestionar y actualizar las distintas aplicaciones específicamente diseñadas y 

puestas a disposición del alumnado en la página web del centro: el banco virtual 

de libros, la aplicación de permutas online, etc. 

7. Gestionar los aspectos relativos a la implementación, actualización y difusión 

del Plan de autoprotección, incluyendo la coordinación de emergencias de todas 

las actividades empresariales, la organización de un simulacro anual de 

evacuación y talleres prácticos de formación para el personal del centro. 

8. Gestionar, en colaboración con el coordinador TIC del centro, las aulas Moodle 

del profesorado. 

9. Supervisar la gestión de la biblioteca del centro, situada en la 1ª planta del 

edificio. 

10. Promover y gestionar, en coordinación con el profesorado tutor voluntario, la 

acogida de estudiantes del prácticum del máster de profesorado de secundaria, 

así como de alumnos/as en prácticas del ADEIT. 

11. Promover y gestionar, en coordinación con las jefaturas de departamento y en el 

marco de programas europeos como el programa Erasmus +, la acogida de 

estudiantes extranjeros que colaboren con los departamentos en calidad de 

asistentes lingüísticos. 

12. Promover y gestionar, en coordinación con la dirección del centro, la 

participación en proyectos europeos. 

13. Colaborar con el director/a en la actualización e implementación del reglamento 

de régimen interior y del plan de convivencia del centro. 

14. Colaborar con el director/a en la actualización e implementación del proyecto de 

imagen corporativa del centro. 

15. Velar, junto con el jefe/a de estudios, por el cumplimiento de las 

especificaciones del plan de normalización lingüística en lo referente al uso del 

valenciano. 

16. Cualquier otra función que le sea encomendada por el director/a, dentro de su 

ámbito de competencias. 

 

JEFES/AS DE ESTUDIOS: 

 

Competencias: 

1. Confeccionar los horarios académicos de los departamentos y del profesorado, 

de acuerdo con el horario general del centro y la disponibilidad de espacios, y 

velar por su cumplimiento.  

2. Coordinar y velar por la realización de las actividades  de tutoría y horas 

complementarias del profesorado. 

3. Realizar el control de asistencia del profesorado, actualizar la información de 
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ausencias y gestionar la documentación de bajas y sustituciones. 

4. Coordinar, junto con la vicedirección y las jefaturas de departamento, la 

realización de actividades culturales, de acuerdo con las directrices aprobadas 

por el Consejo Escolar y el protocolo de actividades culturales del centro. 

5. Actualizar cada año la circular de inicio de curso para el alumnado y el dossier 

para el profesorado con toda la información inicial necesaria (calendarios, 

protocolos, etc.). 

6. Coordinar la labor de las jefaturas de departamento y convocar las reuniones de 

la Comisión de Coordinación Pedagógica. 

7. Adoptar, conforme a lo establecido en la normativa vigente, decisiones 

orientadas a garantizar atención a la diversidad (Orden del 14 de marzo de 2005, 

DOGV14/03/2005).36  

8. Organizar los actos académicos conjuntamente con la vicedirección y de 

acuerdo con las orientaciones del director/a. 

9. Gestionar la reserva y asignación de espacios disponibles para cualquier 

actividad que se vaya a desarrollar en el centro y buscar el aprovechamiento 

óptimo de todos los recursos didácticos del mismo. 

10. Fomentar la participación la participación de los distintos sectores de la 

comunidad escolar, especialmente del alumnado, facilitando y orientando su 

organización y apoyando el trabajo de los delegados. 

11. Gestionar, siguiendo las directrices del director/a y en coordinación con las 

jefaturas de departamento, los procedimientos de revisión y reclamación de 

calificaciones (arts. 4, 5, 18 y 19 de la Orden 32/2011 de 20 de diciembre, DOGV 

28.12.2011). 37 

12. Colaborar con el director/a en la actualización e implementación del reglamento 

de régimen interior y del plan de convivencia del centro. 

13. Colaborar con el director/a en la actualización e implementación del proyecto de 

imagen corporativa del centro. 

14. Participar en la elaboración de la propuesta de programación general anual, 

junto con el resto del equipo directivo. 

15. Colaborar con la vicedirección en la actualización de la información de la página 

web del centro en el ámbito de las actividades académicas: docentes y culturales. 

16. Velar junto con el vicedirector/a por el cumplimiento de las especificaciones del 

plan de normalización lingüística en lo referente al uso del valenciano. 

17. Cualquier otra función que le sea encomendada por el director/a, dentro de su 

ámbito de competencias. 

 

SECRETARIO/A: 

 

Competencias: 

1. Ordenar todo el régimen administrativo del centro, de conformidad con las 

directrices del director/a. 

2. Organizar y gestionar todo el proceso de matrícula del centro, de manera 

coordinada con el resto del equipo directivo. 

3. Actuar como secretario/a de los órganos de gobierno colegiados del centro, con 

voz pero sin voto. Levantará acta de las sesiones del Consejo Escolar, dando fe 

                                                        
36 http://www.docv.gva.es/datos/2005/04/14/pdf/2005_3780.pdf 
37 http://www.docv.gva.es/datos/2011/12/28/pdf/2011_13033.pdf 

 

 

http://www.docv.gva.es/datos/2005/04/14/pdf/2005_3780.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2011/12/28/pdf/2011_13033.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2011/12/28/pdf/2011_13033.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2005/04/14/pdf/2005_3780.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2011/12/28/pdf/2011_13033.pdf
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de los acuerdos con el visto bueno del director/a. 

4. Diligenciar todo el proceso de archivo del centro, custodiando los expedientes 

académicos y cuantos documentos oficiales sean generados (libros de actas, 

PGA, registros de entrada y salida, etc.) y velando por su adecuada 

organización. 

5. Expedir las certificaciones que requieran las autoridades y los interesados o sus 

representantes legales en la lengua oficial que soliciten. 

6. Realizar el inventario general del centro y mantenerlo actualizado, con la 

colaboración de las jefaturas de departamento. 

7. Velar por el mantenimiento material del centro en todos sus aspectos. 

8. Ejercer la jefatura del personal de administración y de servicios adscrito al 

centro, de conformidad con las directrices del director/a. 

9. Elaborar el proyecto de presupuesto anual del centro. 

10. Ordenar el régimen económico del centro, de conformidad con las directrices del 

director/a, según el presupuesto aprobado por el Consejo Escolar.  

11. Realizar la contabilidad del centro y rendir cuentas ante el Consejo Escolar. 

12. Colaborar con el director/a en la actualización e implementación del reglamento 

de régimen interior y del plan de convivencia del centro. 

13. Colaborar con el director/a en la actualización e implementación del proyecto de 

imagen corporativa del centro. 

14. Participar en la elaboración de la propuesta de programación general anual, 

junto con el resto del equipo directivo. 

15. Colaborar con la vicedirección en la actualización de la información de la página 

web del centro en el ámbito de la información administrativa. 

16. Velar por el cumplimiento de las especificaciones del plan de normalización 

lingüística en lo referente al uso administrativo del valenciano. 

17. Cualquier otra función que le encomiende el director/a, dentro de su ámbito de 

competencia. 

 

VICESECRETARIO/A: 

 

Competencias: 

1. Colaborar con el secretario/a en el ordenamiento y cumplimiento del régimen 

administrativo del centro. 

2. Colaborar con el secretario/a en la organización y gestión del proceso de 

matrícula del centro. 

3. Levantar acta de las sesiones del Claustro con el visto bueno del director/a. 

4. Colaborar con el secretario/a en el ordenamiento de todo el proceso de archivo 

del centro y custodia de los expedientes académicos y documentos oficiales 

generados (libros de actas, PGA, registros de entrada y salida, etc.), velando por 

la adecuada organización de los mismos. 

5. Colaborar con el secretario/a en el mantenimiento material del centro en todos 

sus aspectos. 

6. Colaborar con la vicedirección en la actualización de la información de la página 

web del centro en el ámbito de la información administrativa. 

7. Dar a conocer y difundir suficientemente a toda la comunidad educativa la 

información sobre normativa, disposiciones legales y asuntos de interés general 

o profesional que llegue al centro. 

8. Colaborar con el director/a en la actualización e implementación del reglamento 

de régimen interior y del plan de convivencia del centro. 
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9. Colaborar con el director/a en la actualización e implementación del proyecto de 

imagen corporativa del centro. 

10. Velar, junto con el secretario/a, por el cumplimiento de las especificaciones del 

plan de normalización lingüística en lo referente al uso administrativo del 

valenciano. 

11. Todas las demás funciones del secretario/a del centro en ausencia de éste. 

12. Cualquier otra función que le encomiende el director/a, dentro de su ámbito de 

competencias. 

 

13.4. PROFESORADO:38 

 

Funciones: 

 

Son funciones del profesorado, entre otras, las siguientes: 

a) La programación y la enseñanza del idioma, cursos y niveles que tengan 

asignados. 

b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como de los 

procesos de enseñanza. 

c) La tutoría del alumnado, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el 

apoyo en su proceso educativo. 

d) La promoción, organización y participación en las actividades culturales, dentro 

o fuera del recinto educativo, programadas por el centro. 

e) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de 

respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en el 

alumnado los valores de la ciudadanía democrática. 

f) La información periódica a las familias de menores sobre el proceso de 

aprendizaje de sus hijos/as. 

g) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les 

sean encomendadas. 

h) La participación en la actividad general del centro. 

i) La participación en los planes de evaluación que determinen las 

administraciones educativas o los propios centros. 

j) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de 

enseñanza correspondientes. 

 

 

 
 

 

                                                        
38 LOE/LOMCE texto consolidado, art. 91. 


